
·- ~~~ep-/cl ;-~~ - ;¡ 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025 - 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN 

DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO 
\ 

ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS, ESPECÍFICAS Y DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 

VEINTICINCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD", NÚMERO 6382, 

SEXTA ÉPOCA, DE FECHA TREl~TA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

ANTECEDENTES 

1. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024. 

Con fecha veintiocho de junio del dos mil veintitrés, mediante el Periódico Oficial "Tierra 

y Libertad", Número 6204, fue publicado el acuerdo parlamentario 

Acuerdo/154/SSTyP/DPLyP/Año2/P.O.2/23, por el que se convocó a la ciudadanía y 

partidos políticos del Estado de Morelos, a participar en el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024, para la elección de Gobernador, Diputados Locales y 

Ayuntamientos del Estado de Morelos. 

2. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. En sesión 

extraordinaria de carácter solemne del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrada el día 

primero de septiembre del dos mil veintitrés, se declaró el inicio del Proceso Ordinario 

Electoral Local 2023-2024, que tendrá verificativo en la entidad, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 160, del Código Local Electoral, en el que se elegirán, 

Gobernador, Diputados Locales miembros del Congreso del Estado de Morelos e 

integrantes de los Ayuntamientos de la entidad . 

.. _ 

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. Con fecha seis de noviembre de dos mil 

veintitrés, el CEE del IMPEPAC, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023; mediante el 

cual se designa como Secretario Ejecutivo de este órgano comicial al D. en D y G. 

Mansur González Cianci Pérez. 

4. VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024. En fecha diez de enero de dos mil veinticuatro, fue publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el aviso por el cual el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), da a conocer que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es de 

$108.57pesos mexicanos, el cual estará vigente a partir del l º de febrero de 2024. 

5. JORNADA ELECTORAL. El dos de junio del año dos mil veinticuatro, se llevó a cabo 

la jornada electoral correspondiente al proceso electoral local ordinario 2023-2024, la 

cual inició a las 08:00 horas del día de la elección, y concluyó con la clausura de casillas, 

de conformidad con lo que establecen los artículos 160 y 209, párrafo tercero, del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. En ella 

participaron los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 

Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 

Ciudadano, MORENA, Nueva Alianza Morelos, Encuentro Solidario Morelos, Movimiento 

Alternativa Social, Morelos Progresa y Redes Sociales Progresistas Morelos, así como las 

candidatos Independientes en los municipios de Coatlán del Río, Mazatepec y Tepoztlán 

Morelos. 

6. CÓMPUTO, RECUENTOS PARCIALES Y EN SU CASO TOTALES Y ENTREGA DE 

CONSTANCIAS RESPECTIVAS A QUIENES RESULTARON TRIUNFADORES. El día cinco de junio 

de dos mil veinticuatro, los Consejos Distritales y Municipales Electorales, dieron inicio con 

las actividad relativas al Cómputo, Recuentos Parciales y en su caso totales, así como la 

entrega de las constancias respectivas a quien hayan resultado triunfadores en las 

elecciones de Diputados de Mayoría Relativa y Presidentes Municipales y Síndicos 

Municipales, propietarios y suplentes, respectivos, de conformidad con lo que establece 

el ordinal 245 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos. 

Ahora bien, de conformidad con lo que establece el ordinal 245, fracción VII, del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, los Consejos 

Distritales Electorales, al finalizar el "CÓMPUTO, RECUENTOS PARCIALES Y EN SU CASO 

TOTALES", remitieron los cómputos y expedientes, resultados y paquetes a este Consejo 

Estatal Electoral, para el proceso electoral local ordinario 2023-2024 

7. ACUERDO CÓMPUTO TOTAL Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE 

GUBERNATURA. Con fecha nueve de junio del año dos mil veinticuatro, el Consejo Estatal 

n sesión extraordinaria urgente, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/327 /2024, 

e se realiza el cómputo total, se emite la declaración de validez, se califica la 
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elección y se otorga la constancia de mayoría correspondiente respecto de la elección 

de Gubernatura del Estado libre y soberano de Morelos, que tuvo verificativo en la 

entidad el 02 de junio de 2024. 

8. DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS ,. 

DISTRITALES Y MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MORELOS. Del cinco al diez de junio de la 

presente anualidad, los Consejos Distritales y Municipales tuvieron a bien aprobar los 

acuerdos mediante los cuales se declara la validez y calificación de la elección de los 12 

distritos y 33 rnunicipios que conforman el Estado de Morelos. Siendo los siguientes 

acuerdos: 

MUNICIPIO- .· ACUERDO *' .,,. 
~-· -~ 

AMACUZAC IMPEPAC/ AMACUZAC/017 /2024 
ATLATLAHUCAN IMPEPAC/CME-ATLATLAHUCAN/021 /2024 
AXOCHIAPAN IMPEPAC/CME-AXOCHIAPAN/018/2024 
AYALA IMPEPAC/CME-A Y ALA/024/2024 
COATLAN DEL RÍO IMPEPAC/CME-COATLANDELRIO/020/2024 
CUAUTLA IMPEPAC/CME-CUAUTLA/022/2024 
CUERNAVACA IMPEPAC/CME-CUERNA V ACA/023/2024 
EMILIANO ZAPATA IMPEPAC/CME-EMILIANO-ZAP AT A/021 /2024 
HUITZILAC IMPEPAC/HUITZILAC/021 /2024 
JANTETELCO IMPEPAC/CME/ JANT /022/2024 
JIUTEPEC IMPEPAC/CME-JIUTEPEC/024/2024 
JOJUTLA IMPEPAC/CMEJOJUTLA/017 /2024 
JONACA TEPEC IMPEP AC/CME-JONACATEPEC/017 /2024 
MAZATEPEC IMPEPAC/CME-MAZATEPEC/020/2024 
MIACATLAN IMPEPAC/CME-MIACA TLÁN/020/2024 
OCUITUCO IMPEPAC/CME/OCUITUCO/004/2024 
PUENTE DE IXTLA IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-IXTLA/020/2024 
TEMIXCO IMPEPAC/CME-TEMIXCO/020/2024 
TEMOAC IMPEPAC/TEMOAC/015/2024 
TEPALCINGO IMPEPAC/CME/TEPALCINGO/022/2024 
TEPOZTLÁN IMPEPAC/CME/TEPOZTLAN/023/2024 
TETECALA IMPEPAC/CME-TETECALA/017 /2024 
TETELA DEL VOLCAN IMPEPAC/CMETV /021 /2024 
TLALNEPANTLA IMPEPAC-CME-TLALNEPANTA-017-2024 
TLALTIZAP AN IMPEPAC/CMETLALTIZAPAN/021 /2024 
TLAQUITENANGO IMPEPAC/CME-TLAQUILTENANGO/017 /2024 
TLAYACAPAN IMPEPAC/CME-TLA Y ACAPAN/019 /2024 
TOTOLAPAN IMPEPAC/CME TOTOLAPAN/020/2024 
XOCHITEPEC IMPEPAC/CME/XOCHITEPEC/018/2024 
YAUTEPEC IMPEPAC/YAUTEPEC/CME/021 /2024 
YECAPIXTLA IMPEPAC/CME/YECAPIXTLA/01 7 /2024 
ZACATEPEC IMPEPAC/CME-ZACATEPEC/021 /2024 
ZACUALPAN DE AMILPAS IMPEPAC/ZACUALPAN/018/2024 

ÓlSfatTO 
- 

. .ACUERDO 
- .,.; = - 

DISTRITO 1 
CUERNAVACA t 

IMPEPAC/CDE/01 / A 13/2024 

DISTRITO 11 
CUERNA VACA IMPEPAC/CDE/11/11 /2024 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025, QUE PRESENTA LÁ SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELE<tTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA t:OMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE El CUAL SE APRUEBA LA 
DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL PARA El 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS~ ESPECÍFICAS Y DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA. PARA El EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE Al AÑO 2025, 
AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO VEINTICINCO. PUBLICADO EN El PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD", NÚMERO 6382, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA TREINTA 
Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS Mil VEINTICUATRO. 

Página 3 de 65 

...__ 



IMtl llto NonlanQ -~,~ ,_¡acl6o_ 

CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025 - 
DISTRITO 111 
TLAYACAPAN IMPEPAC/CDE03/TLA Y ACAP AN/015/2024 

DISTRITO IV 
TETELA DEL VOLCÁN IMPEPAC/CD-IV /015/2024 

DISTRITO V 
TEMIXCO IMPEPAC/CDE-TEMIXCO/014/2024 

DISTRITO VI 
JIUTEPEC IMPEPAC/CDEVI/ JIUTEPEC/015/2024 

DISTRITO VII 
CUAUTLA IMPEPAC/CDE-VII-CUAUTLA/016/2024 

DISTRITO VIII 
XOCHITEPEC IMPEPAC/CDE/Vlll/013/2024 

DISTRITO IX 
EMILIANO ZAPATA 

IMPEPAC/CDE/IX/EMILIANO 
ZAPA T A/012/2024 

DISTRITO X 
YECAPIXTLA IMPEPAC/CDE/X/014/2024 

DISTRITO XI 
JOJUTLA IMPEPAC/CDE/Xl/014/2024 

DISTRITO XII 
YAUTEPEC IMPEPAC/CDE/Xll/012/2024 

9. ACUERDO CÓMPUTO TOTAL Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES. Con fecha nueve de junio del año dos mil veinticuatro, el 

Consejo Estatal Electoral, en sesión extraordinaria urgente constituida en sesión 

permanente, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/333/2024, por medio del cual se realiza el 

cómputo total y la declaración de validez de la elección de Diputaciones por el principio 

de mayoría relativa, asimismo se determina la distribución y asignación de Diputados por 

el principio de representación proporcional y la entrega de las constancias respectivas 

10. ACUERDOS DE ASIGNACIÓN DE LAS REGIDURIAS DE LOS 33 MUNICIPIOS EN EL 

ESTADO DE MORELOS. Con fecha nueve de junio del año dos mil veinticuatro, el Consejo 

Estatal Electoral, en sesión extraordinaria urgente constituida en sesión permanente, se 

aprobaron los acuerdos, mediante el cual se emitió la declaración de validez y 

calificación de la elección que tuvo verificativo el dos de junio del dos mil veinticuatro, 

respecto del cómputo total y la asignación de Regidores en 33 municipios del Estado de 

Morelos, así como, la entrega de las constancias de asignación respectiva, los números 

de acuerdo siguientes: 

AMACUZAC IMPEPAC/CEE/334/2024 
ATLATLAHUCAN IMPEPAC/CEE/335/2024 
AXOCHIAPAN IMPEPAC/CEE/336/2024 
AYALA IMPEPAC/CEE/337 /2024 
COATLAN DEL RÍO IMPEPAC/CEE/338/2024 
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. MUNICIPIO AGUERDO )· ;- ·• 
·' >;.·_% ., 

CUAUTLA IMPEPAC/CEE/339 /2024 

EMILIANO ZAPATA IMPEPAC/CEE/340/2024 

HUITZILAC IMPEPAC/CEE/341 /2024 

JANTETELCO IMPEPAC/CEE/342/2024 

JIUTEPEC IMPEPAC/CEE/343/2024 

JOJUTLA IMPEPAC/CEE/344/2024 

JONACATEPEC IMPEPAC/CEE/345/2024 

MAZATEPEC IMPEPAC/CEE/346/2024 

MIACATLAN IMPEPAC/CEE/347 /2024 

OCUITUCO IMPEPAC/CEE/348/2024 

PUENTE DE IXTLA IMPEPAC/CEE/349 /2024 

TEMIXCO IMPEPAC/CEE/350/2024 

TEPALCINGO IMPEPAC/CEE/351 /2024 

TEPOZTLAN IMPEPAC/CEE/352/2024 

TETECALA IMPEPAC/CEE/353/2024 

TETELA DEL VOLCAN IMPEP AC/CEE/354/2024 

TLALNEPANTLA IMPEPAC/CEE/355/2024 

TLALTIZAPÁN IMPEPAC/CEE/356/2024 

TEMOAC IMPEPAC/CEE/357 /2024 

TLAYACAPAN IMPEPAC/CEE/358/2024 

TOTOLAPAN IMPEPAC/CEE/359 /2024 

XOCHITEPEC IMPEPAC/CEE/360/2024 

YAUTEPEC IMPEPAC/CEE/361 /2024 

YECAPIXTLA IMPEPAC/CEE/362/2024 

ZACATEPEC IMPEPAC/CEE/363/2024 

ZACUALPAN DE AMILPAS IMPEPAC/CEE/364/2024 

CUERNAVACA IMPEPAC/CEE/365/2024 

TLAQUILTENANGO IMPEPAC/CEE/366/2024 

Por el cual se designan las Regidurías que serán parte de los ayuntamientos en los 33 

municipios en el Estado de Morelos, que se celebró el nueve de junio de la presente 

anualidad. 

11. RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. Derivado de los sufragios 

emitidos por las y los ciudadanos del Estado de Morelos, los resultados de la votación 

fueron computados y declarados cómo válidos por los Consejos Municipales y Distritales 
1 

en los días que comprenden del al cinco al diez de junio del año dos mil veinticuatro, 

así pues, para efectos de mostrar los resultados se muestran las siguientes tablas: 

• Respecto al cómputo de la elección de Gubernatura, realizado en 

Distritos Electorales: 

' ,, 
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il Partido Político l ~ votación obtenida l j Porcentaje que 

. re resenta 

B-~ 171,854 18.59% 

~
1D7 69,727 7.54% 

~~ ~'li\~ 
PRD 

....... 
31,662 3.42% 

rll··············-············· 
51,404 5.56% 

~.~ ww 47,439 5.13% 

~ 
~ 134,870 14.59% 

morena 
1 

325,263 35.18% 

~ - \ 
16,369 1.77% 

a 10,705 1.16% 

~ 
-Movlmle~to 
Alt,miati\la s«:.;¡,¡ 

9,091 0.98% ((~, ~-g> 
more~ 

35052 3.79% 

C@J 
HORELOS 

21,049 2.28% 

Total de votación 
valida emitida 924,485 100.00% 

• Respecto al cómputo de la elección de Diputaciones, realizado en los Distritos 

Electorales: 
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'Votación obtenida] 
Porcentaje que 

Partido político representa 
. 

-· 

B 150,276 16.68% 

' \ 
\ 

l QRD! 53,434 5.93% 

,~ . ........- :t~i 24,874 2.76% 
PRD -- 

11ml 89,264 9.91% 

- - .ll~ 71,853 7.97% 

i 

~ 1 [_ 92,065 10.22% . . 
- 

morena 
1 e 305,712 33.93% 

r 
l 

la \ ! 39,898 4.43% 
. '--- · 

111 ,-J_ 
\ 19,031 2.11% 

~- 

! 

~ 
r [ 12,304 1.37% 
\ 

-Mov,i"l\i<?,,lo- 
Alternativa S<>cial 

,~, I ' ,-1 

"! ...... ' ! 22,696 2.52% . ._';¡,e L 
m.oreiosa. 

i 

(~ 
' ' ' 1 ' 19,698 2.19% ' 1 ' 

HORltLOS / 
-----;ilt\!: 

' Total de votación ' j 901,105 100.00% 
valida emitida 1 ¡ 

' - ( 

,_ 
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No pasa por desapercibido para esta autoridad administrativa electoral que el cálculo 

del porcentaje de la votación válida emitida para cada Partido Político, respecto a los 

Distritos Electorales fue tomando en consideración hasta los primeros dos dígitos después 

del punto decimal. 

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/376/2024. El día veintiuno de junio del año dos mil 

veinticuatro, fue aprobado el acuerdo IMPEPAC/CEE/37 6/2024 mediante el cual se 

declara el periodo de prevención del Partido Político Local denominado Partido 

Encuentro Solidario Morelos, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por 

ciento de la votación válida emitida de gubernatura y diputación local en la elección 

local ordinaria 2023-2024 celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 42 de los Lineamientos Aplicables al 

Procedimiento de Liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje 

mínimo establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación y los 
~ 

que dejen de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro ante el 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/377 /2024. El día veintiuno de junio del año dos mil 

veinticuatro, fue aprobado el acuerdo IMPEPAC/CEE/377 /2024 mediante el cual se 

declara el periodo de prevención del Partido Político Local denominado Partido 

Movimiento Alternativa Social, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por 

ciento de la votación válida emitida de gubernatura y diputación local en la elección 

local ordinaria 2023-2024 celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 42 de los Lineamientos Aplicables al 

Procedimiento de Liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje 

mínimo establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación y los 

que dejen de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro ante el 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/378/2024. El día veintiuno de junio del año dos mil 

veinticuatro, fue aprobado el acuerdo IMPEPAC/CEE/378/2024 mediante el cual se declara 

el periodo de prevención del Partido Político Local denominado Partido Redes Sociales 
Progresistas, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida de gubernatura y diputación local en la elección local ordinaria 2023-2024 celebrada el 
dos de junio de dos mil veinticuatro, de conformidad con lo establecido por el artículo 42 de los 

~ineamien)?s Aplicables al Procedimiento de Liquidación de los Partidos Políticos que no 
el porcentaje mínimo establecido de votación válida para conservar su registro o 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025 - 
acreditación y los que dejen de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro ante 

el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. RESOLUCIÓN EMITIDA 

EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/26/2024-2 Y SU ACUMULADO TEEM/RIN/34/2024-2 

Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal Electoral del Estado de 

Morelos, dictó sentencia por el cual determina sobreseer los recurso de inconformidad 

identificados como TEEM/RIN/26/2024-2 Y SU ACUMULADO TEEM/RIN/34/2024-2 

promovido por los partidos Movimiento Ciudadano y Partido de la Revolución 

Democrática, interpuestos en contra del cómputo de la elección de la diputación local 

por el principio de mayoría relativa del Distrito V con cabecera en el municipio de 

Temixco, Morelos, en la cual resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

ÚNICO. Se sobresee los presentes recursos de inconformidad. 
[ ... ] 

15. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/37 /2024-1 Y SU 

ACUMULADO TEEM/RIN/38/2024-1 Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de 

inconformidad identificado como TEEM/RIN/37 /2024-1 Y SU ACUMULADO 

TEEM/RIN/38/2024-1 promovido por los partidos Movimiento Ciudadano y de la 

Revolución Democrática acumulados, al rubro indicados por actualizarse una causar de 

improcedencia, correspondiente al Distrito XI, el cual resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

ÚNICO. Se sobreseen los recursos de inconformidad, en atención al 
considerando SEGUNDO de la presente sentencia. 
[ ... ] 

16. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/58/2024-1 Y SU 

ACUMULADO TEEM/RIN/59/2024-1 Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de 

inconformidad identificado como TEEM/RIN/58/2024-1 Y SU ACUMULADO 

TEEM/RIN/59/2024-1 promovido por el partido Movimiento Ciudadano, por conducto de 

su representante Edgar Alvear Sánchez y Partido de la Revolución Democrática, por 

conducto del Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en Morelos, Sergio Erasto Prado Alemán, quienes promueven en contra de 

la elección, cómputo y resultados y entrega de la constancia de mayoría por 1 

Diputación del Distrito VII, el cual resuelve lo siguiente: 
.. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELE<¡ORALES 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025 - 
[ ... ] 

RESUELVE: 

ÚNICO. Se sobresee los presentes recursos de inconformidad, de conformidad 
con la parte considerativa de la presente sentencia 

[ ... ] 

17. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/61 /2024-3 Y SU 

ACUMULADO TEEM/RIN/65/2024-3 Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de 

inconformidad identificado como TEEM/RIN/61/2024-3 Y SU ACUMULADO 

TEEM/RIN/65/2024-3 promovido por los partidos Movimiento Ciudadano, por conducto 

de su representante propietario y Partido de la Revolución Democrática, por conducto 

de su Presidente, en contra del Consejo Electoral del Distrito X con cabecera en 

Yecapixtla, Morelos, del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, el cual resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Se desecha de plano la demanda interpuesta por el partido 
Movimiento Ciudadano, identificado con el número de expediente 
TEEM/RIN/61/2024-3, con base en lo razonado en la presente sentencia. 

SEGUNDO. Son infundados por una parte y por otra inoperantes, los agravios 
expuestos por el Partido de la Revolución Democrática en el recurso de 
inconformidad TEEM/RIN/65/2024-3, con base en lo razonado en la presente 
sentencia. 

TERCERO. Se confirma el computo, la declaración de validez y la entrega de las 
constancias de mayoría relativa emitidas por el Consejo Distrito! Electoral X, con 
sede en Yecapixtla, Morelos. 
[ ... ] 

18. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/32/2024-3 Y SUS 

ACUMULADOS TEEM/RIN/33/2024-3 Y TEEM/ JDC/198/2024-3. Con fecha doce de julio de 

dos mil veinticuatro, el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa 

al recurso de inconformidad identificado como TEEM/RIN/32/2024-3 Y SUS ACUMULADOS 

TEEM/RIN/33/2024-3 Y TEEM/JDC/198/2024-3. por los partidos Movimiento Ciudadano, 

por conducto de su representante propietario y Partido de la Revolución Democrática, 

por conducto de su Presidente, y por otras personas1, en contra del Consejo Electoral del 

Distrito VIII con cabecera en Xochitepec, Morelos y del Consejo Estatal Electoral, ambos, 

egido, con fundamento legal artículo 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
ación Pública del Estado de Morelos 

AC~DO IMPEPAC/CEE/008/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025 - 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en la cual se 

resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se tiene por no presentado el recurso de inconformidad identificado 
con la clave de expediente TEEM/RIN/32/2024-3, en concordancia con el 
artículo 330, fracción I del Código Electoral. 

SEGUNDO. Se tiene por no presentado el juicio de la Ciudadanía en términos 
de lo razonado en la presente sentencia. 

TERCERO. Se desecha de plano, el recurso de inconformidad identificado con 
la clave TEEM/RIN/33/2024-3 y el Juicio de la Ciudadanía Identificado con la 
clave TEEM/ JDC/198/2024-3, únicamente por cuanto a los ciudadanos 
mencionados en el apartado correspondiente de la presente sentencia. 

CUARTO. Son inoperantes los agravios expresados por la parte actora, en 
atención a lo razonado en la presente sentencia. 
[ ... ] 

19. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/43/2024-2 Y SUS 

ACUMULADOS TEEM/RIN/44/2024-2 Y TEEM/RIN/45/2024-2. Con fecha doce de julio de 

dos mil veinticuatro, el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa 

al recurso de inconformidad identificado como TEEM/RIN/43/2024-2 Y SUS ACUMULADOS 

TEEM/RIN/44/2024-2 Y TEEM/RIN/45/2024-2 interpuestos por los Partidos Políticos 

Movimiento Ciudadano, de la Revolución Democrática y otro, a través de sus 

representantes, respectivamente; en contra del cómputo distrital de la elección de 

Diputado Local del IX Distrito Electoral con cabecera en el Municipio de Emiliano Zapata, 

Morelos, emitido por el Consejo Distrital Electoral de Emiliano Zapata, Morelos, de fecha 

diez de junio, por la que se resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Se sobresee el Recurso de inconformidad, interpuesto por el Partido 
Movimiento Ciudadano. 

SEGUNDO. Se consideran por una parte parcialmente fundados, infundados y 
por otro inoperantes los agravios expuestos por los Partidos Políticos recurrentes, 
de acuerdo con al consideraciones lógico jurídicas, que han sido precisadas 
en la presente sentencia. 

TERCERO. Se modifican los resultados consignados en el acta de sesión ordinaria 
permanente de cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría 
relativa del distrito electoral IX de Emiliano Zapata, Morelos del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, para quedar en 
los términos precisados en la presente sentencia, los cuales sustituyen el acta 
de computo referiqo; ordenándose al IX Consejo Distrito! Electoral, de Emiliano · .. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECT~LES 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025 - 
Zapata, la recomposición de los mismos para los efectos legales 
correspondientes. 

CUARTO. SE CONFIRMA la declaración de validez de la elección de diputados 
de mayoría relativa del IX Distrito Electoral con cabecera en Emiliano Zapata, 
Morelos, del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana; así como la expedición de constancias de mayoría a favor de los 
candidatos del partido Político Encuentro Solidario Morelos. 

QUINTO. En términos de los artículos 257 y 258 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, se ordena comunicar por 
oficio la presente resolución, al H. Congreso del Estado de Morelos, 
acompañándose copia certificada de la presente sentencia. 

[ ... ] 

20. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/56/2024-3 Y SUS 

ACUMULADOS TEEM/RIN/57 /2024-3, TEEM/RIN/73/2024-3 Y TEEM/RIN/74/2024-3. Con 

fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, 

dictó sentencia relativa a los recursos de inconformidad identificados con los números 

de expediente TEEM/RIN/56/2024-3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/57 /2024-3, 

TEEM/RIN/73/2024-3 Y TEEM/RIN/74/2024-3 promovidos por el Partido de la Revolución 

Democrática, Partido Movimiento Ciudadano; Coalición "Dignidad y Seguridad por 

Morelos Vamos Todos" y por el Partido Acción Nacional, respectivamente, en contra del 

Consejo Distrital Electoral VI con cabecera en Jiutepec, Morelos del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, por la que se resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Se desechan los recursos de inconformidad TEEM/RIN/57 /2024-3 y 
TEEM/RIN/74/2024-3, promovida respectivamente por el Partido Movimiento 
Ciudadano y por el Partido Acción Nacional, ambos por conducto de su 
representante, de conformidad con el considerando TERCERO de la presente 
sentencia. 

SEGUNDO. Son infundados por una parte y por otra inoperantes los agravios de 
los recurrentes en los recursos de inconformidad TEEM/RIN/56/2024-3 y 
TEEM/RIN/73/2024-3, con base en lo razonado en la presente sentencia. 

TERCERO. Se declara fundada la causal de nulidad invocada en la casilla 
básica de la sección electoral 437, por motivos y para los efectos precisados en 
la presente sentencia. 

CUARTO. Se modifica el acuerdo emitido por el Consejo Distrito! Electoral VI con 
cabecera en Jiutepec, Morelos del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, así como los resultados consignados en el acta de 
cómputo final. 

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de Diputados por 
el principio de Mayoría Relativa, en el Distrito Electoral VI, con cabecera en 
Jiutepec, así como la entrega de la constancia respectiva. 
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21. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/50/2024-3 Y SUS 

ACUMULADOS TEEM/RIN/51 /2024-3 Y TEEM/RIN/52/2024-3. Con fecha doce de julio de 

dos mil veinticuatro, el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa 

a los recursos de inconformidad identificados con los números de expediente 

TEEM/RIN/50/2024-3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/51/2024-3 Y TEEM/RIN/52/2024-3 

promovidos por el Partido Movimiento Ciudadano a través de su representante 

Propietario el ciudadano Edgar Alvear Sánchez; Partido del Trabajo, a través de su 

Representante, ciudadano Luis Manuel Jurado González y el Partido de la Revolución 

Democrática, a través de su Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva, ciudadano 

Sergio Erasto Prado Alemán, en contra del acta de cómputo Distrital Electoral IV, con 

cabecera en Tetela del Volcán, del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, por la que se resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se desecha el recurso de inconformidad TEEM/RIN/50/2024-3, 
promovido por el Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de su 
representante, de conformidad con el considerando TERCERO de la presente 
sentencia. 

SEGUNDO. Son infundados por una parte y por otra inoperantes los agravios de 
los recurrentes en los recursos de inconformidad TEEM/RIN/51 /2024-3 y 
TEEM/RIN/52/2024-3, con base en lo razonado en la presente sentencia. 

TERCERO. Se declara fundada la causal de nulidad invocada en la casilla 
básica de la sección electoral 426 C l , por motivos y para los efectos precisados 
en la presente sentencia. 

CUARTO. Se modifica el acuerdo IMPEPAC/CDE-IV /015/2024 emitido por el 
Consejo Distrito! Electoral IV con cabecera en Tetela del Volcán, Morelos del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, así 
como los resultados consignados en el acta de cómputo final. 

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de Diputados por 
el principio de Mayoría Relativa, en el Distrito Electoral IV, con cabecera en 
Tetela del Volcán, así como la entrega de la constancia respectiva. 
[ ... ] 

22. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/53/2024-1 Y SU 

ACUMULADO TEEM/RIN/54/2024-1. Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa a los recursos de 

inconformidad identificados con los números de expediente 

• 
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promovido por el Partido Político de la Revolución Democrática, por conducto de su 

Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva, Sergio Erasto prado Alemán, en contra del 

Cómputo Distrito! de la Elección de Diputados de Mayoría Relativa del Estado de 

Morelos, emitido por el Consejo Distrito! Electoral número XII, así como la declaración de 

invalidez de la Elección y el otorgamiento de la Constancia de Mayoría Relativa; y 

TEEM/RIN/54/2024-1, promovido por el Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de 

su Representante Propietario, Edgar Alvear Sánchez, en contra de los resultados 

consignados en las actas de cómputo distrito!, así como la declaración de validez de 

Diputados de Mayoría Relativa de ese Consejo Electoral, por la que se resuelve lo 

siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Se desecha el recurso de inconformidad con el número de 
expediente TEEM/RIN/54/2024-1, interpuesto por el ciudadano Edgar Alvear 
Sánchez, en su calidad de Representante Propietario de Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo Estatal Electoral, del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, atendiendo a lo razonado en 
la presente sentencia de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se declaran por una parte infundados y por otra fundados los 
agravios en el Recurso de Inconformidad radicado con el número de 
expediente TEEM/RIN/53/2024-1 interpuesto por el ciudadano Sergio Erasto 
Prado Alemán, en su calidad de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática, atendiendo a lo razonado en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

TERCERO. Se modifican los resultados, consignados en el acta de cómputo final, 
correspondiente al Distrito XII, con cabecera en Yautepec, Morelos, en términos 
de la parte considerativa de la presente sentencia. 

CUARTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de diputados 
por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral XII, con cabecera en 
Yautepec, Morelos, así como la entrega de las constancias respectivas. 

[ ... ] 

23. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/60/2024-2 Y SU 

ACUMULADO TEEM/RIN/68/2024-2. Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa a los recursos de 

inconformidad identificados con los números de expediente TEEM/RIN/60/2024-2 Y SU 

ACUMULADO TEEM/RIN/68/2024-2, promovidos por los partidos políticos Movimiento 

Ciudadano y de la Revolución Democrática, por conducto de sus respectivos 

representantes, correspondiente al Distrito 111, por la que se resuelve lo siguiente: 

~ 
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RESUELVE: 

PRIMERO. Se sobresee el recurso de inconformidad TEEM/RIN/60/2024-2, por las 
consideraciones vertidas en la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se determinan por una parte infundados en otras inoperantes y en 
otra fundados los agravios expuestos por el PRD, por las consideraciones 
vertidas en esta sentencia. 

TERCERO. Se declara la nulidad de la votación recibida en las casillas 
precisadas en la presente ejecutoria. 

CUARTO. Se modifican los resultados consignados en el acta de cómputo del 
Consejo Distrito! Electoral 111, con cabecera en Tlayacapan, Morelos, para 
quedar en los términos precisados en la presente sentencia. 

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de diputados de 
mayoría relativa del Distrito Electoral 111, de Tlayacapan, Morelos; así como la 
expedición de la constancia de mayoría. 

SEXTO. En términos de los artículos 257 y 258 del Código Electoral se ordena 
comunicar por oficio la presente determinación al H. Congreso del Estado de 
Morelos, acompañándose copia certificada de la presente sentencia. 

[ ... ] 

24. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/62/2024-1, 

TEEM/RIN/63/2024-1 Y TEEM/RIN/64/2024-1. Con fecha quince de julio de dos mil 

veinticuatro, el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa a los 

recursos de inconformidad identificados con los números de expediente 

TEEM/RIN/62/2024-1, TEEM/RIN/63/2024-1 Y TEEM/RIN/64/2024-1, promovidos de manera 

respectiva por los Representantes de los Partidos Morena y Movimiento Ciudadano y por 

el Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, 

en contra del Cómputo Distrito! de la Elección de Diputados de Mayoría Relativa del 

Estado de Morelos, emitido por el Consejo Distrital Electoral 1, con sede en Cuernavaca, 

así como la declaración de invalidez de la Elección y el otorgamiento de la Constancia 

de Mayoría Relativa, por la que se resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Se desecha el Recurso de Inconformidad radicado con el número de 
expediente TEEM/RIN/63/2024-1, interpuesto por el Ciudadano Edgar Alvear 
Sánchez, en su calidad de Representante Propietario del Parrido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo Estatal Electoral, del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, atendiendo a lo razonado en 
considerando tercero del presente fallo. 1' 
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SEGUNDO. Se declaran como inoperantes los agravios en el Recurso de 
Inconformidad radicado con el número de expediente TEEM/RIN/62/2024-1, 
interpuesto por el Licenciado Carlos Ricardo Ávila Solís, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Morena, atendiendo a lo razonado en la 
parte considerativa de la presente resolución. 

TERCERO. Se declaran por una parte infundados y por otra fundados los agravios 
en el Recurso de Inconformidad radicado con el número de expediente 
TEEM/RIN/64/2024-1, interpuesto por el ciudadano Sergio Erasto Prado Alemán, 
en su calidad de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática, atendiendo a lo razonado en la parte considerativa 
de la presente resolución. 

CUARTO. Se modifican los resi.ltodos consignados en el acta de cómputo final, 
correspondiente al Distrito 1, :::on cabecera en Cuernavaca, Morelos, en los 
términos de la parte considerativa de la presente sentencia. 

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de diputados por 
principio de mayoría relotivo en Distrito Electoral 1, con cabecera en 
Cuernavaca, Morelos; así como la entrega de constancias respectivas. 

[ ... ] 

25. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/55/2024-2 Y SUS 

ACUMULADOS. Con fecha quince de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia del recurso de inconformidad 

identificado como TEEM/RIN/71 /2024-2 promovido por el partido Movimiento 

Ciudadano, correspondiente al Distrito 11, en la cual se resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se sobresee el recurso de informidad TEEM/RIN/71 /2024-2. 

SEGUNDO. Se determinan ineficaces, inoperantes, e infundados los agravios 
expuestos por los impugnantes. 

TERCERO. Se confirman -en lo que fue materia de impugnación- los resultados 
consignados en el acta de computo de la elección de la diputación local por 
el principio de mayoría relativa del Distrito Electoral II en el Estado de Morelos, 
así como la declaración de validez de la elección, la expedición de la 
constancia de mayoría y validez, otorgada a favor de la coalición "Dignidad y 
Seguridad por Morelos vamos todos" así como, el acuerdo 
IMPEPAC/CDE/11/11 /2024. 

[ ... ] 

26. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/ JDC/160/2024-1 Y SUS 

OS. Respecto a la osignación de diputaciones por el principio de 
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representación proporcional, con fecha quince de julio de dos mil veinticuatro, el 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia de los expedientes identificados 

con el TEEM/ JDC/160/2024-1 Y SUS ACUMULADOS TEEM/ JDC/188/2024-1, 

TEEM/ J DC/189 /2024-1, TEEM/ J DC/191 /2024-1, TEEM/RIN/75/2024-1, TEEM/ JDC/214/2024- 

1, TEEM/RIN/91 /2024-1, TEEM/RIN/93/2024-1, TEEM/RIN/94/2024-1 Y TEEM/ JDC/230/2024- 

1, promovidos por los ciudadanos MARTHA PAOLA SÁNCHEZ OROZCO; MIRELLE VIRIDIANA 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, JONATHAN EFRÉN MÁRQUEZ GODÍNEZ Y OTRO; GERARDO PEÑALOZA 

SOTELO Y OTRA; PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA; FERNANDO GUADARRAMA 

FIGUEROA; PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO; PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

KEVIL GUERRERO LEAL Y OTROS, RESPECTIVAMENTE, en la cual se resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Se desecha el Recurso de Inconformidad radicado con el número de 
expediente TEEM/RIN/75/2024-1, interpuesto por el ciudadano Adrián Ariza 
Cuellar, en su calidad de Representante suplente de Morelos Progresa ante el 
Consejo Estatal Electoral, del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, atendiendo a lo razonado en el considerando 
cuarto de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se sobreseen el Juicio Ciudadano y los Recursos de Inconformidad 
radicados con los números de expedientes TEEM/JDC/214/2024-1, 
TEEM/RIN/91 /2024-1, TEEM/RIN/93/2024-1, TEEM/RIN/94/2024-1, interpuestos por 
el ciudadano Fernando Guadarrama Figueroa en su calidad de candidato por 
el partido Movimiento Ciudadano, Partido Acción Nacional, y Partido 
Revolucionario Institucional, por conducto de sus respectivos representantes, 
ante el Consejo Estatal Electoral, del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, atendiendo a o razonado en el considerando 
cuarto de la presente sentencia. 

TERCERO. Resultan por una parte fundados, por otra infundados e inoperantes 
los agravios hechos valer en los juicios ciudadanos TEEM/ JDC/160/2024-1, 
TEEM/ JDC/188/2024-1, TEEM/ JDC/189 /2024-1, TEEM/ JDC/191 /2024-1 y 
TEEM/ JDC/230/2024-1, por las razones y fundamentos vertidos en la parte 
considerativa de la presente sentencia. 

CUARTA. Se modifica el acuerdo IMPEPAC/CEE/333/2024, emitido por el 
Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, para quedar las asignaciones en los términos 
señalados en los efectos de la presente sentencia, asimismo se confirma la 
declaración de validez de la elección de Diputados por el principio de 
representación proporcional para el Congreso del Estado de Morelos. 

QUINTO. Dada la modificación de las asignaciones de las diputaciones por el 
principio de representación proporcional, se revocan las nslqncclones 
efectuadas a los ciudadanos Gerardo Abarca Peña, como diputado postulado 
por el Partido Acción Nacional así como de la ciudadana Gonzalo Eleonor .... 
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Martínez Gómez postulada por el Partido Revolucionario Institucional, debiendo 
expedirse las constancias de asignación a nombre de las ciudadanas Nancy 
Alejandra Gutiérrez Hernández y Giovanna América Santa Olalla Rivera como 
Diputada propietaria y suplente, respectivamente, así como a los ciudadanos 
Jonathan Efrén Márquez Godínez y Víctor lván Saucedo Tapia como Diputados 
Propietario y Suplente, respectivamente, por otra parte, se confirma el resto de 
las asignaciones efectuadas por el Consejo Estatal Electoral. 

Por lo anterior se vincula al Consejo Estatal Electoral a expedir las constancias 
a favor de los ciudadanos mencionados en el párrafo anterior que antecede, 
lo que tendrá que hacer en el plazo de 24 horas, contados a partir de la 
notificación de la presente sentencia. 

SEXTO. En términos de los dispuesto por los artículos 257 y 256 del Código de 
Instituciones y Procedimiento Electorales para el Estado de Morelos, hágase del 
conocimiento la presente resolución al Honorable Congreso del Estado de 
Morelos. 

[ ... ] 

27. ACUERDÓ PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE 

TEEM/RIN/53/2024-1 Y SU ACUMULADO TEEM/RIN/54/2024-1. Con fecha diecinueve de 

julio de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de folio 007863, el 

oficio de notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha dieciocho 

de julio del años dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado 

de Morelos, correspondiente al Distrito XII, mediante el cual acuerda: 

[ ... ] 

ÚNICO. Se declara la sentencia de fecha doce de julio, en términos de lo 
precisado en el considerando tercero del presente acuerdo plenario. 

[ ... ] 

28. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE 

TEEM/RIN/50/2024-3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/51/2024-3 Y TEEM/RIN/52/2024-3. Con 

fecha diecinueve de julio de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número 

de folio 007870, el oficio de notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO 

de fecha dieciocho de julio del años dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos, correspondiente al Distrito IV, mediante el cual acuerda: 

[ ... ] 

ÚNICO: Se desecha la ocloroción de sentencia, en los términos anteriormente 
precisados. 
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29. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE 

TEEM/RIN/56/2024-3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/57 /2024-3, TEEM/RIN/73/2024-3 Y 

TEEM/RIN/74/2024-3. Con fecha diecinueve de julio de dos mil veinticuatro se recibió en 

este instituto con el número de folio 007870, el oficio de notificación con copia 

certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha dieciocho de julio del años dos mil 

veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, 

correspondiente al Distrito VI, mediante el cual acuerda: 

[ ... ] 

ÚNICO: Se desecha la aclaración de sentencia, en los términos anteriormente 
precisados. 

[ ... ] 

30. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE 

TEEM/RIN/60/2024-2 Y SU ACUMULADO TEEM/RIN/68/2024-1. Con fecha diecinueve de 

julio de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de folio 007869, el 

oficio de notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha dieciocho 

de julio del años dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado 

de Morelos, correspondiente al Distrito 111, mediante el cual acuerda: 

[ ... ] 

ÚNICO: Se desecha la aclaración de sentencia, en los términos anteriormente 
precisados. 

[ ... ] 

31. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE 
# 

TEEM/RIN/43/2024-2 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/44/2024-2 Y TEEM/RIN/45/2024-2. Con 

fecha veinte de julio de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de 

folio 007879, el oficio de notificación c9n copia certificada del ACUERDO PLENARIO de 

fecha dieciocho de julio del años dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos, correspondiente al Distrito IX, mediante el cual acuerda: 

[ ... ] 

PRIMERO. Se declara la sentencia de fecha doce de julio, en términos de lo 
razonado en el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se rectifican los resultados plasmados en la sentencia de fecha 
doce de julio, respecto del cómputo del Consejo Distrito! Electoral IX, con 
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cabecera en Emiliano Zapata, Morelos, para quedar en los términos precisados 
en el presente acuerdo, los cuales sustituyen, el acta de computo referida. 

[ ... ] 

32. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DE LOS EXPEDIENTES 

TEEM/RIN/62/2024-1, TEEM/RIN/63/2024-1 y TEEM/RIN/62/2024-1. Con fecha veintiuno de 

julio de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de folio 007884, el 

oficio de notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha veinte de 

julio del años dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 
., 

Morelos, correspondiente al Distrito 1, mediante el cual se acuerda: 

[ ... ] 

ÚNICO: Es infundada la petición de aclaración de la sentencia de fecha quince de julio, 
dictada por este Tribunal en el expediente al rubro referido, realizada por la Secretaría del 
Consejo Distrital l. 

[ ... ] 

33. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO 

ELECTORALES DEL CIUDADANO (Y PERSONAS CIUDADANAS) DEL EXPEDIENTE SCM-JDC- 

1624/2024. Respecto al Distrito VIII, con fecha veintidós de julio de dos mil veinticuatro, 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia 

del expediente identificado con el número SCM-JDC-1624/2024, por el que resuelve lo 

siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

ÚNICO. Desechar la demanda. 

[ ... ] 

34. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL EXPEDIENTE 

SCM-JRC-114/2024. Con fecha uno de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 

Circunscripción con sede en la Ciudad de México, dictó sentencia del expediente 

identificado con el número SCM-JRC-114/2024, correspondiente al Distrito X, por el que 

resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 

RESUELVE: 

NICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

(A.CUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECÍFICAS Y DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA, PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, 
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[ ... ] 

35. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL DEL EXPEDIENTE SCM-JRC- 

116/2024. Con fecha uno de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 

Circunscripción Plurinominal con sede en la Ciudad de México, dictó sentencia del 

expediente identificado con el número SCM-JRC-116/2024, por el que resuelve lo 

siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

ÚNICO. Confirmar, en lo que fue materia de la impugnación, la sentencia controvertida. 

[ ... ] 

36. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL EXPEDIENTE 

SCM-JRC-120/2024 Y SCM-JRC-121/2024. Con fecha ocho de agosto de dos mil 

veinticuatro, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Cuarta Circunscripción con sede en esta la Ciudad de México, 

dictó sentencia del expediente identificado con el número SCM-JRC-123/2024, 

correspondiente al Distrito IV, por el que resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Acumular el juicio SCM-JRC-121 /2024 al SCM-JRC-120/2024. 

SEGUNDO. Confirmar, en lo que fue materia de impugnación, la sentencia controvertida. 

[ ... ] 

37. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL EXPEDIENTE 

SCM-JRC-124/2024 Con fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia del expediente 

identificado con el número SCM-JRC-124/2024 en o que fue materia de impugnación, 

la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Morelos en el recurso 

TEEM/RIN/58/2024-1 y su acumulado TEEM/RIN/59/2024-1, correspondiente al Distrito VII, 

por el que resuelve lo siguiente: 

·- 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTO,jlALES 
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[ ... ] 

RESUELVE: 

ÚNICO. Confirmar, en lo que fue materia de impugnación, la sentencia 

impugnada. 

[ ... ] 

38. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 

ELECTORALES DEL CIUDADANO Y RECURSOS DE INCONFORMIDAD. Respecto a la elección 

de Gubernatura, con fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, el Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia de los expedientes identificados con los 

números TEEM/ JDC/158/2024-3 y sus acumulados TEEM/RIN/16/2024, TEEM/RIN/24/2024, 

TEEM/RI N/28/2024, TEEM/RI N/31 /2024, TEEM/RI N/35/2024, TEEM/RI N/36/2024, 

TEEM/RI N/39 /2024, TEEM/RI N/40/2024, TEEM/RI N/41 /2024, TEEM/RIN/42/2024, 

TEEM/RIN/47 /2024, TEEM/RIN/49 /2024, TEEM/RI N/ 69 /2024, TEEM/RIN/72/2024, 

TEEM/JDC/212/2024 y TEEM/RIN/92/2024, promovidos por conducto de la Ciudadana 

Lucia Virginia Meza Guzmán y la Coalición "Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos 

Todos", el Partido Político Revolucionario Institucional, Partido Político Redes Sociales 

Progresistas Morelos y Partido de la Revolución Democrática, por conducto de sus 

Representantes ante el Consejo Estatal y ante los Consejos Distritales Electorales, ambos 

del IMPEP AC, en la cual se resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Se tiene por no presentado el Recurso de Inconformidad identificado 
con la clave de expediente TEEM/RIN/72/2024-3, en los términos precisados. 

SEGUNDO. Se desecha de plano, el Recurso de Inconformidad identificado con el 
número de expediente TEEM/RIN/92/2024-3, así como el Juicio de la Ciudadanía 
identificado con la clave TEEM/JDC/212/2024 -3. 

TERCERO. Es infundado la pretensión de nulidad de la elección de Gubernatura, 
en los términos precisados en la parte considerativa de la presente sentencia. 

CUARTO. Se modifica el cómputo estatal conforme al apartado de recomposición 
de la presente ejecutoria . 

QUINTO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación del Acuerdo 
IMPEPAC/CEE/327 /2024, la declaración de validez de la elección de gubernatura 
de dos de junio, así como la entrega de la constancia respectiva como 
Gobernadora electa a la ciudadana Margarita González Saravia Calderón. 

.• 
ACi1RDO IMPEPAC/CEE/008/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y fARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
ISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL PARA EL 

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECÍFICAS Y DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA. PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, 
AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'". NÚMERO 6382. SEXTA ÉPOCA, DE FECHA TREINTA 
Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO . 

........._ 

Página 22 de 65 



•• 

~ 

CONSEJO 
impep j ESTATAL ==•· ELECTORAL 
yPonkljlOd6l,C-.. 1 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025 - 
39. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL EXPEDIENTE 

SCM-JRC-118/2024. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 

Cuarta Circunscripción con sede en esta la Ciudad de México, dictó sentencia del 

expediente identificado con el número SCM-JRC-118/2024, correspondiente al Distrito 

111, por el que resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 

RESUELVE: 

PRIMERO. Revocar parcialmente la sentencia impugnada -en lo que fue 
materia de impugnación-. 

SEGUNDO. En plenitud de jurisdicción, confirmar el cómputo distrito! la 
declaración de validez y la entrega de la constancia de mayoría relativa 
correspondiente de la elección de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 111. 

[ ... ] 

40. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL EXPEDIENTE 

SCM-JRC-122/2024. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en esta la 

Ciudad de México, dictó sentencia del expediente identificado con el número SCM 

JRC-122/2024, por el que confirma la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de Morelos en el recurso TEEM/RIN/53/2024-l y sus acumulados en la que -entre 

otras cuestiones- modificó los resultados consignados en el acta de cómputo final y 

confirmó la declaración de validez de la elección de diputaciones por el principio de 

mayoría relativa en el distrito electoral XII con cabecera en Yautepec, Morelos; así 

como la entrega de constas constancias respectivas, por el que resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

ÚNICO. Confirmar la resolución impugnada. 
[ ... ] 

41. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL Y PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO DEL EXPEDIENTE 

SCM-JRC-123/2024 Y SUS ACUMULADOS. Con fecha dieciséis de agosto de dos -·- 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELEC1,l'.>RALES 
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veinticuatro, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

con sede en esta la Ciudad de México, dictó sentencia del expediente identificado 

con el número SCM-JRC-123/2024 y sus acumulados, correspondiente al Distrito 1, por el 

que resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acumula el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-2072/2024 y el juicio 
de revisión SCM-JRC-129 /2024 al diverso SCM-JRC-123/2024, debiendo agregar 
copia certificada de esta serr encio a los expedientes acumulados. 

SEGUNDO. Se sobresee eljuicio de revisión SCM-JRC-123/124. 

TERCERO. Se confirma la sentencia impugnada. 

[ ... ] 

42. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL EXPEDIENTE 

SCM-JRC-125/2024. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en esta la 

Ciudad de México, dictó sentencia del expediente identificado con el número SCM 

JRC-123/2024, por la que determina confirmar la sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos en el recurso TEEM/RIN/56/2024-3 Y SUS ACUMULADOS 

TEEM/RIN/57 /2024-3, TEEM/RIN/73;2024-3 Y TEEM/RIN/7 4/2024-3, correspondiente al 

Distrito VI, y resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 

RESUELVE: 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

[ ... ] 

43. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JDC-2065/2024. Con fecha 

veintidós de agosto de dos mil veinticuatro el Pleno de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta 

Circunscripción Plurinominal, emitió la resolución SCM-JDC-2065/2024, correspondiente , 
111, en la cual resuelve lo siguiente: 

UERDO IMPEPAC/CEE/008/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECÍFICAS Y DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA, PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, 
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[ ... ] 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se revoca parcialmente la Sentencia impugnada, en los términos precisados en 
la parte final de la presente resolución. 

SEGUNDO. En plenitud de jurisdicción, se declara la nulidad de la votación recibida en las 
casillas 89-Básica y 89-Contigua. 

TERCERO. Se realiza la recomposición de los resultados de la votación de la elección. 

CUARTA. Se confirma la declaración de validez de la elección impugnada, así como la 
expedición y entrega de las constancias de mayoría y validez a la fórmula postulada por 
el Partido del Trabajo. 

[ ... ] 

44. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL EXPEDIENTE 

SCM-JRC-115/2024 Y SCM-JRC-119/2024 ACUMULADOS. Con fecha veintidós de agosto 

de dos mil veinticuatro, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, dictó sentencia del expediente identificado con el número SCM-JRC- 

115/2024 Y SCM-JRC-119/2024 ACUMULADOS, por la que acumula y confirma la 

sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Morelos emitida al resolver el recurso de 

inconformidad TEEM/RIN/43/2024-2, correspondiente al Distrito IX, y por el que resuelve 

lo siguiente: 

[ ... ] 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acumulan estos juicios para los efectos precisados. 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada. 

1 

[ ... ] 

45. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL EXPEDIENTE 

SCM-JRC-115/2024. Con fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia del 

expediente identificado con el número SCM-JRC-115/2024, por el que resuelve lo 

siguiente: 

[ ... ] 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acumulan estos juicios para los efectos precisados. 
\ 
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SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada. 

[ ... ] 

46. ACUERDO IMPEPAC/CEE/491/2024. El día veintitrés de agosto del año dos mil 

veinticuatro, el pleno del Consejo Estatal Electoral, emitió el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/491 /2024, mediante el cual se aprobó el anteproyecto de presupuesto 

de egresos del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

el programa operativo anual, estructura orgánica y tabulador de sueldos, para el 

ejercicio fiscal correspondiente al año dos mil veinticinco. 

47. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 

ELECTORALES DEL CIUDADANO Y DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL 

EXPEDIENTE SCM-JDC-2063/2024 Y ACUMULADOS. Respecto a la asignación de 

diputaciones por el principio de representación proporcional, con fecha veinticuatro de 

agosto de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción 

Plurinominal, con sede en la Ciudad de México, dictó sentencia de los expedientes 

identificados con los números SCM-JDC-2063/2024 Y ACUMULADOS promovido por los 

ciudadanos Mirelle Viridiana Martínez Martínez y otras, en la cual se resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Se acumulan los juicios SCM-JDC-2070/2024, SCMJDC-2071/2024, SCM 
JDC-2078/2024, SCM-JDC-2079/2024, SCM-JDC-2080/2024, SCM-JDC-2081/2024, 
SCM-JDC2082/2024, así como los juicios de revisión SCM-JRC-127 /2024 y SCM 
JRC-128/2024, al diverso juicio SCM-JDC-2063/2024; en consecuencia, debe 
agregarse copia certificada de la presente sentencia a los juicios acumulados. 

SEGUNDO. Se desecha la demanda del juicio SCM-JDC2079/2024. 

TERCERO. Se sobreseen las demandas de los juicios SCM-JDC-2071 /2024, SCM-JDC- 
2078/2024 y SCM-JDC-2080/2024. 

CUARTO. Se revoca la sentencia impugnada, para los efectos señalados en esta 
sentencia. 

QUINTO. Se confirma el acuerdo IMPEPAC/CEE/333/2024 emitido por el Consejo 
Estatal del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

SEXT~ Se confirman las constancias de asignación de diputaciones de 
sentación proporcional derivadas de dicho acuerdo . 
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[ ... ] 

48. SENTENCIA DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN DEL EXPEDIENTE SUP-REC- 

7459 /2024. Respecto a la asignación de diputaciones de representación proporcional, 

con fecha treinta de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia del expediente identificado con el 

número SUP-REC-7459/2024 promovido por los ciudadanos Leticia Beltrán Caballero y 

otros, por el que resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Se acumulan los recursos indicados en la ejecutoria. 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas. 

[ ... ] 

49. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL Y PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO DE LOS 

EXPEDIENTES SUP-JRC-62/2024 Y SU ACUMULADO SUP-JRC-961 /2024. Con fecha 

veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia de los expedientes identificados con 

los números SUP-JRC-62/2024 Y SUP-JRC-961/2024, ACUMULADO promovido por la 

Coalición Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos Todos, Partido de la Revolución 

Democrática y Lucía Virginia Meza Guzmán, por el que resuelve lo siguiente: 

[ ... ] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Se acumulan los juicios, en los términos expuestos en la presente 
ejecutoria. 

SEGUNDO. Se confirma la resolución impugnada y, en consecuencia, la 
declaración de validez de la elección a la gubernatura del estado de Morelos, 
en el proceso electoral local 20.23-2024. 

TERCERO. Se conmina al Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, en los términos señalados en el estudio de fondo de 
esta sentencia. ' 

... [ ... ] 
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50. RESULTADOS DEL COMPUTO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 

ATENDIENDO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES. 

Derivado de las diversas resoluciones emitidas por los órganos jurisdiccionales que se 

mencionan en los anteriores numerales los resultados de la votación fueron computados 

y declarados como vólidos por los Consejos Municipales y Distritales se modificaron de la 

siguiente manera: 

• Respecto al cómputo de la elección de Gubernatura, realizado en los Distritos 

Electorales: 

Partido Político Votación obtenida Porcentaje que 
representa 

~ 170,234 18.60% 

' 

~•D, 68,849 7.52% 

\ f,t 31,324 3.42% '/1\~ 
PRD 

rm \ 50,798 5.55% 

~ 

1 

l 46,997 5.14% 

' 

~ j 133,481 14.59% . 

l 

morena 322,096 35.20% 

¡ 
/ 

( 

11 ' i' 16,233 1.77% r 
1 . 
( 

I 
1 •. ' ! 10,582 1.16% / 

~ 

ORALES 
EBA LA 
ARA El 

2025, 
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-Moviml~nto 
Alt('mativi, S,(\(.¡a¡ 

9,016 0.99% 

,r~, m ...\iij'-' 
more~[ 

34,738 3.80% 

~ 
MOACl.OS 

20,795 2.27% 

Total de votación"'válida 

emitida 
915,143 100.00% 

• Respecto al cómputo de la elección de Diputaciones, realizado en los Distritos 

Electorales: 

;,<,,,.~ 

Partido Político Votación obtenida Porcentaje que 
representa 

8 \ 149,579 16.70% 

\ 
~R~ 

\ 
l 53,198 5.94% \ 
\ ~~~ 24,780 2.77% .-. ~ 

PRD 

m 1 
88,421 9.87% 

~ 
1 

71,357 7.97% 
1 

' 
~ 

i / 91,399 10.21% 1 . / ¡ 

morena ' / 304,096 33.95% 
' I J 

la , { 

1 ! 39,518 4.41% I ~ .... . r r 
J 
f 

}. 
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11 18,898 2.11% 

~ 
12,227 1.37% 

' ·- -Mov!mfe"to- \ AllCl"rw,tlvt'I Socd 

' 
' ~~,, i 

2.51% ' 22,520 ~- / ' ,-..[ morei.os 

.. -- ti!]-·- 2.19% .. ~ ,,. _.,.. . ' ~~ ......... 19,603 
' JI IH!i' ..... ... ~"' 

MO_RIELOS Ílle. 

Total de votación válida \ 895,596 100.00% emitida ' 

51. DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. El veintiséis de 

septiembre de dos.mil veinticuatro, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

emitió el acuerdo INE/CG2243/2024, mediante el cual aprobó la designación de las 

Presidencias de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Campeche y 

Chiapas, así como de las Consejerías Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, Estado de 

México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 

Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; 

así como, los periodos de duración respectivos, siendo para el caso del Estado de 

More! es: 1 
' 
1 

NOMBRE l l CARGO PERIODO 

María del Rosario Montes Álvarez Consejera Electoral 7 años 

- 
Adrián Montessoro Castillo Consejero Electoral 7 años 

Víctor Manuel Salgado Martínez 1 Consejero Electoral 7. años r 

I . ·-. ___ ,,. =-----···-~ ... -.-.... ., 

t 

En consecuencia, la Consejera Estatal Electoral y los dos Consejeros Estatales Electorales, 

concluyen sus funciones en el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, el treinta de septiembre de dos mil treinta y uno, toda vez que su 

designación fue por siete años. 
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52. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. El día 

primero de octubre del año dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria solemne del 

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, la Consejera y los Consejeros Electorales designados para integrar el 

órgano de dirección y deliberación de este Instituto Comicial, rindieron protesta de ley 

ante el Consejo Estatal Electoral, en cumplimiento al resolutivo tercero del acuerdo 

INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

aprobado el día veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro. 

53. CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS 

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL. Con fecha dos de octubre 

de dos mil veinticuatro, el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudcdopo en sesión extraordinaria aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/588/2024, a través del cual se aprueba la nueva conformación, 

integración y vigencia de las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales de este 

Órgano Electoral Local; en términos de lo previsto por el artículo 83, del Código Electoral 

Local y derivado de la aprobación del acuerdo INE/CG2243/2024, por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral en fecha veintiséis de septiembre de dos mil 

veinticuatro. 

Por cuanto a la Comisión Ejecutiva Permanente de Administración y Financiamiento 

quedó integrada de la siguiente manera: 

COMISIÓN EJECUTIVA INTEGRANTES PRESIDENTE DE LA 
PERMANENTE COMISIÓN 

Mtra. Elizabeth Martínez Gutiérrez 
Administración y 
Financiamiento Mtro. Pedro Gregario Alvarado Ramos C.P. María del Rosario 

Montes Álvarez 

/ 
J 

54. ACUERDO IMPEPAC/CEE/672/2024. El día treinta y uno de octubre del año dos mil 

veinticuatro, fue aprobado el acuerdo IMPEPAC/CEE/672/2024, mediante el cual se 
( 

aprueba la designación de la Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y 

Financiamiento de este orqonlsmo-público Local. 

55. ACUERDO IMPEPAC/CEE/711/2024. El pasado catorce de noviembre d.el año dos ~ 
/ 

mil veinticuatro, el Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/711 f..2024, 
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mediante el cual se resuelve lo relativo a la solicitud de registro como partido político 

local del otrora Partido de la Revolución Democrática Morelos y, en su punto de 

acuerdo décimo segundo quedó determinado lo siguiente: 

[ ... ] .. 
SEGUNDO. Se aeclara procedente la solicitud de "REGISTRO COMO 

, ~. , 
PARTIDO POLITICO LOCAL" del "PARTIDO DE LA REVOLUC/ON 
DEMOCRÁTICA MORELOS", al haber alcanzado al menos tres por ciento 
de la votación válida emitida en las Elecciones ordinarias de Gubernatura 
y asimismo se acredita que postuló candidaturas en 33 de los municipios 
que participaron en el Proceso Local y 12 en los distritos con los que 
cuenta el Estado de More/os, y como ha quedado acreditado en la parte 
considerativa, así como el anexo único que forma parte integral del 
presente acuerdo, se c~·mple con fo establecido en los 5, 6, 7, 8, 9 y 1 O de 
los LINEAMIENTOS. 
[ ... ] 

DÉCIMO SEGUNDO. Se determina que en términos del numeral 18 de los 
LINEAMIENTOS, a partir del mes de diciembre del año en curso, se deberá 
otorgar las prerrogativas que correspondan al Partido Político Local. 
[ ... ] 

56. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2025. En fecha treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 

Número 6382, Sexta Época, el DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, por el que se aprobó el 

presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre correspondiente al año dos mil 

veinticinco. 

En ese sentido, cabe precisarse que al Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, se le autorizó como presupuesto de egresos para el ejercicio 

fiscal correspondiente al año dos mil veinticinco, el siguiente:·--- 

-------------------- --------------------------------- 
---------------------------------------- ------ ---------------------------------- 

------------------ ·------------------------------------- 

------------------------------------------ ----------- 

--------------------------------- 

--------------------------------- --------------- 

-------------------------------------------- ------------ 

----------------- 
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Anexo 3 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
Pesos 

Recursos Recursos Recursos 
Concepto Total Federales (No Fiscales Subtotal Federales 

etiquetado) (Etiquetado) 
Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y 114,686,165.07 114,686,165.07 o 114,686,165.07 o 
Participación Ciudadana 
Financiamiento Público a 
Partidos Políticos Año 110,375,926.00 110,375,926.00 o 110,375,926.00 o 
Ordinario 
Financiamiento por 
Actividades de 6,622,555.55 6,622,555.55 o 6,622,555.55 o 
Representación Política 6% 
Financiamiento Público a 
Partidos Políticos por 3,311,277.78 3,311,277.78 o 3,311,277.78 o 
Actividades Específicas 
Ayudas Sociales a 35,000.00 35,000.00 o 35,000.00 o Personas 

Total 235,030,924.40 235,030,924.40 0.00 235,030,924.40 0.00 

57. ACUERDO IMPEPAC/CEE/004/2025 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE 

REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO ENCUENTRO SOLIDARIO 

MORELOS. El día diez de enero de dos mil veinticinco, fue aprobado el acuerdo en virtud 

del cual el Consejo Estatal Electoral, declaró la pérdida del registro del partido político 

local Encuentro Solidario Morelos en al no haber obtenido por lo menos el tres por ciento 

de la votación válida emitida de gubernatura y diputación local en la elección local 

ordinaria 2023-2024, celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 5 de los Lineamientos Aplicables al Procedimiento de 

Liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo establecido 

de votación válida para conservar su registro o acreditación y los que dejen de cumplir 

con los requisitos necesarios para obtener el registro ante el Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

58. ACUERDO IMPEPAC/CEE/005/2025 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE 

REGISTRO DEL PARTl'DO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO MOVIMIENTO ALTERNATIVA 

SOCIAL. El día diez de enero de dos mil veinticinco, fue aprobado el acuerdo en virtud 

del cual el Consejo Estatal Electoral, declaró la pérdida del registro del partido político 

local Movimiento Alternativa Social en al no haber obtenido por lo menos el tres por 

ciento de la votación válida emitida de gubernatura y diputación local en la elección 

local ordinaria 2023-2024, celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 5 de los Lineamientos Aplicables .. 
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Procedimiento de Liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje 

mínimo establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación y los 

que dejen de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro ante el 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

59. ACUERDO IMPEPAC/CEE/006/2025 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE 

REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

MORELOS. El día diez de enero de dos mil veinticinco, fue aprobado el acuerdo en virtud 

del cual el Consejo Estatal Electoral, declaró la pérdida del registro del partido político 

local Redes Sociales Progresistas Morelos en al no haber obtenido por lo menos el tres 
"' 

por ciento de la votación válida emitida de gubernatura y diputación local en la 

elección local ordinaria 2023-2024, celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 5 de los Lineamientos Aplicables al 

Procedimiento de Liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje 

mínimo establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación y los 

que dejen de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro ante el 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

60. APROBACIÓN POR LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIAMIENTO. El día nueve de enero de dos mil veinticinco, la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Administración y Financiamiento, aprobó el proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueba la distribución del financiamiento público asignado a los 

partidos políticos con registro acreditado ante este órgano comicial, para el 

sostenimiento de actividades ordinarias, específicas y de representación, para el 

ejercicio fiscal correspondiente al año 2025, autorizado mediante DECRETO NÚMERO 

VEINTICINCO, publicado en el periódico oficial "Tierra y Libertad", número 6382, Sexta 

Época, de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

\. 

61. ACUERDO IMPEPAC/CEE/007 /2025. El pleno del Consejo Estatal Electoral, aprobó 

el acuerdo IMPEPAC/CEE/007 /2025, mediante el cual se aprobó la DISTRIBUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, EL PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE SUELDOS PARA EL 

PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2025, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD", NÚMERO 6382, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA 
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AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD", NÚMERO 6382, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA TREINTA 
Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Página 34 de 65 

.......__ 



•• 1 

~ 

CONSEJO 
impep ESTATAL 
:u~~ . EL E C TORA l 
yPlnf<:l,-ci641~ 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025 - 
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, cuyo punto resolutivo segundo, 

establece lo siguiente: 

[ ... ] 
SEGUNDO. Se aprueba la distribución del presupuesto de egresos del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ... 
para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2025, el programa 
operativo anual, la estructura orgánica y el tabulador de salarios del 
personal de base y eventual de la Rama Administrativa y del personal del 
Servi~io Pro!esiónal Electoral Nacional, que laborarán para este 
orqonismo electoral, en términos de los AÑEXOS UNO, DOS, TRES y CUATRO 
que forman parte titegral del presente acuerdo. 
[ ... l 

CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, fracción V, 

Apartados By C, y el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) y c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como, el numeral 63 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; el 

Instituto Nacional Electoral y el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana; en el ámbito nacional y local respectivamente, tendrán a su cargo la 

organización de las elecciones y de participación ciudadana, bajo la premisa de que 

en el ejercicio de la función electoral serán principios rectores el de constitucionalidad, 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 

profesionalismo, máxima publicidad, y destacando el de paridad de género. 

De acuerdo con el numeral 23, fracción V, párrafo primero, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, establece que la organización de las elecciones, 

es una función estatal que se realiza a través del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana,- en los términos que establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

ejercerá las funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y Partidos 
Políticos; 
2. Educación cívica; 
3. Preparación de la jornada electoral; . 
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la Ley; ,. 
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6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 
locales; 
7. Cómputo de la elección del Titular del Poder Ejecutivo; 
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos; 
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; 
1 O. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral; y 
11. Las que determine la normatividad correspondiente. 

11. Por otra parte, los numerales 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 63, 69 fracción I y 71 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; establecen que el 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, gozará de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y contará con un 

órgano de dirección superior y deliberación denominado Consejo Estatal Electoral, 

integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz 

y voto; por un Secretario Ejecutivo y un representante por cada partido político con 

registro o coalición que concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz, siendo 

responsable de vigilar el cumplimento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral. 

111. El numeral 41, Base 11, de la Carta Magna, establece que la ley garantizará que los 

partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar 

a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después 

de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de 

sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante 

los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente 

y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que 

resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 

políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
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porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 

inmediata anterior. 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
''f- 

durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados 

federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le 

corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; 

cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de 

dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 

capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 

editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento 

público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por 

ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 

distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento 

restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 

elección de diputados inmediata anterior. 

IV. Ahora bien, el artículo 23, fracción 11, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, prevé que los partidos políticos, son entidades de interés público, 

tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 

a la integración de la representación estatal política y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo. 

En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 

Para mantener el registro el Partido Político Local deberá obtener al menos el tres por 

ciento de la votación válida emitida en la elección de Diputados, según lo dispuesto en 

la normatividad relativa. 

V. El numeral 23, fracción 111, de la Constitución Local de Morelos, establece que la 

normatividad señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento para los partidos 

políticos y los candidatos independientes en las campañas electorales. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después 
t 

de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de 
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sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter específico y las tendientes a la 

obtención del voto durante los Procesos Electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente 

y a lo que disponga la Ley normativa de la materia: 

a) El financiamiento público del Estado para el sostenimiento de sus actividades .,._ 
ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización que se determine por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. El treinta por ciento de la cantidad 

que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 

Partidos Políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 

con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de Diputados 

inmediata anterior; 

b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas a la 

educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a 

las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del 

financiamiento público que corresponda en cada año por actividades 

ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 

señalado anteriormente, se distribuirá entre los Partidos Políticos en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 

que hubieren obtenido en la elección de Diputados inmediata anterior. 

e) El financiamiento público del Estado para las actividades tendientes a la 

obtención del voto durante el año en que se elija Gobernador del Estado, 

Congreso Local y Ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del 

financiamiento público que le corresponda a cada Partido Político por 

actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan Diputados y 

Ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por 

actividades ordinarias. 

La Ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 

candidatos y en las campañas electorales. La propia Ley establecerá el monto 

máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará 

los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la 

campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, 

dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas 

posiciones . 
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De igual manera, la Ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las 

obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus 

bienes y remanentes sean adjudicados. 

VI. Así mismo, el artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
"" Morelos, en su segundo párrafo, señala que el Congreso del Estado a más tardar el 1 de 

' octubre de cada año, recibirá la Iniciativa de Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado, para el Ejercicio' Fiscal siguiente, así como las Iniciativas de Ley de Ingresos del , 
Estado y de los Municipios, para su examen, discusión y aprobación, motivo por el que 

el anteproyecto de presupuesto de egresos, que contiene el Tabulador de Sueldos y 
"'" Salarios del personal de esta institución, así como la estructura orgánica, del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, propuestos para el 

ejercicio fiscal del 2025, deberán remitirse por conducto de la Consejera Presidenta del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, al Titular del 

Poder EjecutivG del Estado de Morelos, únicamente para su incorporación en el 

Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado, por lo que este no podrá sufrir 

modificación alguna; tomando en consideración el criterio sostenido por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia de fecha 

diecisiete de enero de dos mil dieciocho. dentro del expediente identificado como SUP 

JE-1/2018, respecto al marco normativo para la integración y aprobación presupuestal, 

en el que se señala que el Titular del Poder Ejecutivo, se limita a incluir en el paquete 

presupuesta! el proyecto formulado por el respectivo órgano, a efecto de remitirlo para 

su análisis conjunto y aprobación a la Legislatura, sin que pueda realizar modificaciones 

pues, de hacerlas, ejercería un control de cuestiones presupuestarias que excede su 

ámbito de atribuciones, para su aprobación en su caso por parte del Congreso del 

Estado, de acuerdo a lo establecido por los artículos 78, fracción XIX y 79, fracción 11, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos. Sirve de 

criterio orientador las Tesis XV /2017 y Vlll/2018, emitidas por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federáción, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente: 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. EL RESPETO A LA 
, , ;i 

AUTONOMIA DE GESTION PRESUPUESTAL GARANTIZA LA INDEPENDENCIA DE 
LA FUNCIÓN ELECTORAL (LEGISLACIÓN DE VERACRUZ).- De la 
interpretación de los artículos 41, Base V, Apartados A, y C, 116 fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 154, 158, 
159 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; y 111, fracción VIII, del'Código Electoral de esa entidad federativa, 
se desprende que la autonomía de la gestión presupuesta! de los 
organismos públicos locales electorales debe regir como principio 
fundamental para hacer efectiva la independencia de su función, de tal 
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forma que la obtención de recursos se realice únicamente de 
conformidad con los mecanismos normativos establecidos, sin sujetarse a 
limitaciones de otros poderes al no existir disposición jurídica que permita 
al ejecutivo del Estado apartarse de la propuesta original del proyecto de 
presupuesto de egreso presentado por el organismo electoral. Lo anterior, 
en razón de que la Constitución Federal ordena a los poderes estatales 
garantizar las condiciones necesarias a fin de que los órganos públicos 
electorales estatales rijan su actuar con independencia, lo que se logra 
al dotarles, a través del presupuesto de egresos, de recursos públicos 
necesarios para su adecuada función. 

TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES. EL GOBERNADOR DEBE INCLUIR EN LA 
PROPUESTA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. EL ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO ANUAL PRESENTADO POR EL ÓRGANO DE JUSTICIA 
ELECTORAL (LEGISLACIÓN DE MORELOS Y SIMILARES).- De lo establecido 
en los artículos 14, 16, 17 y 41, segundo párrafo, Base VI, 99, décimo 
párrafo y 116, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: así como 5, 105 y l 06 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 23, 32, inciso c), 70 y 108 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 136, 137, 146, fracciones 
V y VI, y 152 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
ese Estado, se desprende que el tribunal electoral del Estado es un 
órgano autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, al cual se le reconoce entre sus atribuciones, administrar sus 
recursos, sin la injerencia de algún órgano externo, y, de forma particular, 
elaborar su anteproyecto de presupuesto, atendiendo a sus propias 
necesidades y requerimientos. En ese sentido, la atribución de integrar el 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de cada ejercicio, de 
ninguna manera conlleva que el Gobernador pueda alterar o modificar 
la propuesta original del proyecto presentado por el órgano de justicia 
electoral, pues ello, en su caso, corresponde al Congreso del Estado lo 
cual deberá realizar atendiendo a los principios de eficacia y eficiencia 
del gasto público, y en armonía con el resto de valores tutelados por el 
texto constitucional. 

VII. Por su parte, el numeral 82 de la Constitución Local, en la parte que interesa 

determina que el pago de las retribuciones señaladas en el presupuesto se hará con 

equidad a todos los servidores públicos del Estado y deberán sujetarse a las bases 

previstas en el artículo 131 de dicho ordenamiento legal, siendo obligación del Consejo 

Estatal Electoral vigilar el cumplimiento de ese principio. 

Asimismo, dispone el numeral de referencia que el Congreso del Estado, al aprobar el 

Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un 

empleo que esté establecido por la ley, y en caso de que por cualquier circunstancia se 

omita fijar dicha remuneración, se entenderá señalada la que hubiere tenido fijada en 

el PresupJJesto anterior o en la ley que estableció el empleo. 
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De igual manera señala en la parte de interesa, que los organismos públicos autónomos 

establecidos por la Constitución Local, que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos 

del Estado, deberán incluir dentro de su proyecto de presupuesto, los tabuladores 

desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. - 
VIII. En ese mismo orden de ideas, el ordinal 83 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, establece que no se hará ningún gasto que no esté 

comprendido en el Presupuesto o autorizado por el Congreso. La infracción de esté 
/ 

artículo constituye en responsable a la Autoridad que ordene el gasto y al empleado 

que lo ejecute. 

IX. Así mismo, el precepto legal 126, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, refiere que no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 

Presupuesto o determinado por la ley posterior. 

X. El artículo 131, párrafos primero y segundo, de la Constitución del Estado, establece 

que ningún pago podrá hacerse que no esté comprendido en el presupuesto respectivo 

o determinado por la Ley. 

Los servidores públicos del Estado y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, 

así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 

públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 

cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

XI. El numeral 26, fracciones 11 y VII, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, prevé que los partidos políticos locales, además 

de lo previsto en la normativa, podrán gozar de las garantías y acceder a las 

prerrogativas que dicho código les otorga para realizar libremente sus actividades; así 

como, a recibir del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, por concepto de prerrogativa de representación política, el seis por ciento 

adicional de su financiamiento públicó, conforme a lo establecido en el inciso d) del 
' 

artículo 30 del ordenamiento legal antes invocado. 

XII. Por su parte, el dispositivo legal 30 del código comicial vigente, establece que el 

financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de 

cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, las de carácter específico y las tendientes a la , 
obtención del voto durante los procesos electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente , 
y a lo que disponga la normativa de la materia: 
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a) El financiamiento público del Estado para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del 

valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
::;i,;, ~ 

El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
' anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 

setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren ,, 
obtenido errlo elección de diputados inmediata anterior; 

b) El financiamiento· público del Estado por actividades específicas, relativas a la 

' educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las 

tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento 

público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. En este rubro, 

quedarán incluidas la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 

de los grupos vulnerables y las personas indígenas. 

Las c_antidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán 

entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuesta! que 

se apruebe anualmente; cada partido político deberá destinar anualmente por lo 

menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo 

de las actividades específicas. 

Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres, cada partido político deberá destinar, anualmente, el tres por ciento del 

financiamiento público ordinario; 

c) El financiamiento público del estado para las actividades tendientes a la 

obtención del voto durante el año en que se elija Gobernador, Congreso y 

ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que 

le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo 

año; cuando sólo se elijan diputados y ayuntamientos, equivaldrá al treinta por 

ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias, y 

d) Para actividades de la Representación Política ante el Consejo Estatal, los 

partidos políticos acreditados ante el Consejo Estatal percibirán de forma anual, en 

ministraciones mensuales, una prerrogativa de representación política ante los 

órganos electorales que equivaldrá al seis por ciento adicional del monto total 

correspondiente al financiamiento por concepto de actividades ordinarias 

anentes del ejercicio de que corresponda. 
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Los partidos políticos locales que hubieren obtenido su registro con fecha posterior 

a la última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten 

con representación en el Congreso local, tendrán derecho a que se les otorgue 

financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
... 

l. Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por ~ 
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el 

sostenimiento ·de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este ,, 
artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento 

para gastos' dEi campaña que corresponda con base en lo dispuesto en el ... ... 
inciso a) del presente artículo, y 

11. Participarán del financiamiento público para actividades específicas como 

entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma 

igualitaria. 

Las cantidades a que se refiere la fracción 1) del párrafo anterior serán entregadas en la 

parte proporcional que corresponda a "1a anualidad, a partir de la fecha en que surta 

efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuesta! aprobado para el 

año. 

XIII. Por su parte, el dispositivo legal 65 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, determina que son fines del Instituto Morelense de 
' Procesos Electorales y Participación Ciudadana, los que a continuación se detallan: 

l. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la promoción y 

difusión de la cultura política; 

11. Consolidar el régimen de partidos políticos y la participación electoral de las 

candidaturas independientes; 

111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Garantizar a los pueblos y comunidades indígenas el ejercicio de su derecho a 

la autodeterminación y autonomía para decidir sus formas internas de convivencia, 

organización política y elección de sus autoridades o representantes, en los 

términos de sus Sistemas Norrnctivos Indígenas y de lo establecido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de.Morelos; 
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V. Asegurar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del 

Estado y, en su caso, los procesos de participación ciudadana, y 

VI. Promover la participación ciudadana en la emisión del sufragio y velar por la 

autenticidad y efectividad del mismo. 

XIV. Así mismo, el numeral 66 del código de la materia, determina las funciones de este 

órgano comicial, son las siguientes: 

l. Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución Federal, la normativa y las que establezca el Instituto 
Nacional; 

11. Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos 
políticos y candidatos; 

111. Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que 
tienen derechos los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, a 
los candidatos independientes, en la Entidad; 

IV. Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en el Estado; 

V. Orientar a los ciudadanos en lo Entidad para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 

VI. Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral; 

VII. Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en 
términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 

VIII. Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven 
a cabo en el Estado, con base en los resultados consignados en las actas 
de cómputos distritales y municipales; 

IX. Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección 
a los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así como la 
constancia de asignación a las fórmulas de representación proporcional 
de la Legislatura, conforme al cómputo y declaración de validez que 
efectúe el propio Instituto Morelense; 

X. Efectuar el cómputo de la elección de Gobernador; 

XI. Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la Entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el 
efecto emita el Instituto Nacional; 

XII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el 
Instituto Nacional en materia de encuestas o sondeos de opinión sobre 
preferencias electorales que deberán adoptar las personas físicas o 
morales que pretendan llevar a cabo este tipo de estudios en la entidad 
e que se trate; 
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XIII. Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el 
derecho de los ciudadanos a realizar labores de observación electoral en 
el Estado, de acuerdo con los lineamientos y criterios que emita el Instituto 
Nacional; 

XIV. Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de 
escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los 
resultados el día• de la jornada electoral, de conformidad con los 
lineamientos emitidos por el Instituto Nacional; 

XV. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, y realizar el cómputo 
de votos y declarar los resultados de los mecanismos de participación 
ciudadana; .. ~ .. 
XVI. Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y 
municipales, durante el proceso electoral; 

XVII. Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, sobre el ejercicio de las funciones que le hubiera 
delegado el Instituto Nacional, conforme a lo previsto por la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones que 
emita el Consejo General del Instituto Nacional, 

XVIII. Promover el acceso al pleno ejercicio de los derechos político 
electorales libres de violencia política por razón de gériero y de 
discriminación; 

XIX. Fomentar que los partidos políticos garanticen a las personas 
indígenas su participación en los procesos de selección interna de 
candidaturas a cargo de elección popular de Diputados y Diputadas, y 
de integrantes de los Ayuntamientos, por el sistema de partidos políticos, 
así como, en todo momento respeten los Sistemas Normativos Indígenas, 
las tradiciones y prácticas comunitarias, y 

XX. Las demás que determine la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional, 
que establezca este Código. 

[ ... ] 

XV. Por su parte, el numeral 68 del código electoral vigente en la Entidad, establece que 

el patrimonio del Instituto Morelense, se integra por: 

Las partidas que con cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del 
' ejercicio fiscal correspondiente le sean asignadas. 

Las partidas que se asignen para la organización de los procesos electorales y para el 

financiamiento de los partidos políticos. 
f 

Señalando finalmente que, para la administración de su patrimonio, el Instituto 

Morelense deberá ajustarse a los principios de disciplina, racionalidad, transparencia y 

austeridad; así mismo, que el patrimonio de este órgano comicial, será inembargable y 

para su afectación se requerirá acuerdo adoptado por la mayoría calificada del 

Consejo Estatal. 
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XVI. Que el ordinal 69 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos, dispone que el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, ejercerá sus funciones en toda la Entidad y se integra por el 

Consejo Estatal Electoral; las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales; los 

Consejos Distritales Electorales; los Consejos Municipales Electorales; las Mesas Directivas 
"' 

de Casilla, y los demás organismos que la normativa y el código de la materia 

establezcan. 

XVII. Por su parte; de conformidad a lo establecido en el artículo 71 del Código de 

Instituciones y Proc"edimientos Electorales para el Estado de Morelos, el Consejo Estatal 

' Electoral, es el órgano de dirección superior y deliberación del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participadón Ciudadana y responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

XVIII. Así mismo, los dispositivos legales 78, fracciones XX, XXI y XLV, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, determinan que es 

atribución del Consejo Estatal Electoral, aprobar los programas anuales de las 

direcciones ejecutivas y de la Secretaríd Ejecutiva del Instituto Morelense, así como los 

dictámenes que presenten las respectivas comisiones sobre el cumplimiento de los 

mismos; para lo que el máximo órgano de dirección y deliberación del Instituto 

Morelense, deberá dictar todas las resoluciones que sean necesarias para hacer 

efectivas las disposiciones normativas en el ámbito de su competencia y que a 

continuación se transcriben: 

[ ... ] 

Artículo *78. Son atribuciones del Consejo Estatal, las siguientes: 

[ ... ] 
XX. Proveer las prerrogativas, financiamiento y gastos de representación 
política que les corresponden a los partidos políticos; 

XXI. Aprobar los programas anuales de las direcciones ejecutivas y de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Morelense, así como los dictámenes que 
presenten las respectivas comisiones sobre el cumplimiento de los mismos; 

[ ... ] 

XL V. Dictar todas las resoluciones que sean necesarias para hacer efectivas las 
disposiciones normativas en el ámbito de su competencia; 

[ ... ] 

XIX. Asimismo, disponen los artículos 71, párrafo primero y 78, fracción XIX, del Código 

igente, que el Consejo Estatal Electoral, como máximo órgano de dirección y 
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deliberación del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

aprobará anualmente, a propuesta de la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Administración y Financiamiento, el anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto 

Morelense y presentarlo al Poder Ejecutivo del Estado, para su incorporación dentro del 

Presupuesto de Egresos de la Entidad, mismo que deberá incluir entre sus partidas, el 

financiamiento y las prerrogativas de los partidos políticos y el tabulador de sueldos, para 

los efectos que establece el artículo 127 de la Constitución Federal, en relación con el 

82 de la Constitución local. 

XX. El artículo 79, fracciones 111 y XIV del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, establece que son atribuciones del Consejero 

Presidente las siguientes: 

[ ... ] 
111. Ejercer el presupuesto de egresos asignado al Instituto Morelense, 
aprobado por el Consejo Estatal a propuesta de la Comisión Ejecutiva de 
Administración y Financiamiento, y presentar al Consejo Estatal un informe 
trimestral de los ingresos y egresos del mismo, que deberá contener la 
información del gasto programado y ejercido por cada una de las partidas 
autorizadas; 

XIV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo 
Estatal y garantizar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos 
por las comisiones ejecutivas 
[ ... ] 

XXI. Por su parte, el artículo 83, del citado Código Electoral, establece que el Consejo 

Estatal conformará para el mejor desempeño de sus atribuciones, comisiones ejecutivas, 

las cuales tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo 

adecuado de las actividades de las diferentes direcciones y órganos técnicos del 

Instituto Morelense, de acuerdo a la materia encomendada. Las comisiones ejecutivas 

permanentes con que contará el Consejo Estatal, son las siguientes: 

[ ... ] 
l. De Asuntos Jurídicos; 
11. De Organización y Partidos Políticos; 
111. De Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
IV. De Administración y Financiamiento; 
V. De Participación Ciudadana; 
VI. De Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional; 
VII. De Quejas; 
VIII. De Transparencia; 
IX. De Fiscalización; 
X. De Imagen y Medios de Comunicación; 
XI. De Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No Discriminación en la 
Participación Política. 
XII.- De Pueblos y Comunidades Indígenas; 
XIII.- De Grupos Vulnerables. 
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[ ... ] 

XXII. Por su parte, el artículo 91, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, la Comisión Ejecutiva Permanente de Administración y 

Financiamiento del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, contara con las atribuciones que a continuación 

se señalan: 

[ ... ] 
l. Aprobar y supervisar los programas y proyectos que desarrolle la 
Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento; 
11. Emitir sugerencias encaminadas a la optimización de los programas y 
proyectos aprobados para la Dirección Ejecutiva; 

111. Analizar la viabilidad de implementar programas y proyectos 
Adicionales al programa anual de actividades de la Dirección Ejecutiva, 
en función de la asignación presupuesta!; 
IV. Elaborar o rendir al Consejo Estatal los informes o dictámenes derivados 
del ejercicio de sus funciones y someterlos a su conocimiento o 
aprobación; 
V. Analizar. discutir, modificar y aprobar el anteproyecto anual del 
presupuesto de egresos del Instituto que le sea remitido por la Secretaría 
Ejecutiva para la posterior aprobación por parte del Consejo Estatal. y 
VI. Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de 
cargos y puestos de la rama administrativa del Instituto y someterlo para 
su aprobación al Consejo Estatal. 
[ ... ] 

El énfasis es nuestro. 

XXIII. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 98, fracción XXXV, del código 

comicial local vigente, es atribución del Secretario Ejecutivo de este órgano comicial, 

presentar al Consejo Estatal Electoral, para su aprobación los programas anuales de las 

Direcciones Ejecutivas y demás actividades a desarrollar por el Instituto Morelense, una 

vez aprobadas por la comisión ejecutiva respectiva. 

XXIV. En esa misma tesitura, el artículo 102, fracción XII, del código comicial vigente, 

dispone que es atribución de la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento, 

el presentar al Consejo Estatal, a través de la Secretaría Ejecutiva, su programa anual 

de actividades, una vez que sea aprobado por la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Administración y Financiamiento. 

De lo anterior, se colige que es atribución de la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Administración y Financiamiento, aprobar anualmente el presupuesto de egresos del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana correspondiente 

- al año dos mil veinticinco, mismo que deberá incluir entre sus partidas, el financiamiento 

y ·-~ p. ,J?>Qativas de los partidos políticos, para los efectos que establece el artículo 
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127, de la Constitución Federal, en relación con el 82 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; de conformidad con lo que disponen los artículos 

78, fracción XIX y 91, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos. 

XXV. Derivado de las disposiciones legales antes precisadas, el Consejo Estatal Electoral, 

es competente para aprobar el proyecto de presupuesto de egresos correspondiente al 

financiamiento públio/para los partidos políticos con registro acreditado ante este 

órgano corniciol.r poro el sostenimiento de actividades ordinarias, específicas y la 
"' prerrogativa de representación política, del seis por ciento adicional de su 

' financiamiento público. conforme a lo establecido en el inciso d) del artículo 30 del 

ordenamiento legal antes invocado. 

XXVI. De conformidad con lo previsto en el artículo 78, fracciones XIX y XX, del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, el anteproyecto 

de presupuesto de egresos del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, deberá incluir entre sus partidas, el financiamiento público y las 

prerrogativas de los partidos políticos con reconocimiento, acreditado ante este órgano 

comicial, para efecto. de presentarlo al Poder Ejecutivo del Estado, para su 

incorporación al Presupuesto de Egresos de la Entidad, para el ejercicio fiscal del año 

dos mil veinticinco y las de carácter específico. 

Al respecto, conviene precisar que el artículo 41, Base 11, incisos a), b) y c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que: 

[ ... ] 
Artículo 41. [ ... ] 

11. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. El 
financiamiento público para los bartidos políticos que mantengan su 
registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales 
y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo 

• que disponga la ley: 

a) El financiamiento públicó para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se,,-fijará anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y 
cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025. QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOStCTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA 'COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO. MEDIANTE El CUAL S APRUEBA LA 
DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMI IAL PARA El 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS.· ESPECÍFICAS Y DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA, PARA El EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE Al AÑO 2025. 
AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO VEINTICINCO. PUBLICADO EN El PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD", NÚMERO 6382, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA TREINTA 
Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS Mil VEINTICUATRO . 

......... 

Página 49 de 65 



IMt.lldO~t:• -~~ 1Par1c~CklelldlN 

• 1 CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025 - 
Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto_durante el año en que se elijan Presidente de la 
República, senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta 
por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando 
sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de 
dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto 
total del financiamiento público que corresponda en cada año por 
actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte 
de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 
[ ... ] 
El énfasis es añadido. 

De lo anterior, este Consejo Estatal Electoral, advierte que derivado de la reforma 

electoral del pasado diez de febrero de dos mil catorce, los organismos públicos 

electorales, se ajustaron a un modelo nacional electoral, en el cual se establecieron las 

bases estructurales en las que actualmente descansa el actuar tanto de las autoridades 

jurisdiccionales en materia electoral; así como, las autoridades administrativas 

electorales, partidos políticos nacionales y locales, coaliciones, candidatos y candidatos 

independientes. 

Derivado de ello, es menester precisar que este Consejo Estatal Electoral, advierte que 

el artículo 41, Base 11, incisos a), b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que el financiamiento público para los partidos políticos que 

mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones 

destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y las de carácter . 
específico. 

Por su parte, el ordinal 23, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos, 

dispone que son derechos de los partidos políticos, acceder a las prerrogativas y recibir 

· el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y 

es federales o locales aplicables. 
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En concordancia con los párrafos que anteceden, el artículo 30, incisos a), b) y c), del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, dispone 

que el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 

después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter específico. 

Por tal motivo, de una interpretación sistemática y funcional este Consejo Estatal 

Electoral, infiere que tanto el ordinal 41, Base 11, incisos a), b) y c), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en consonancia con el precepto legal 23, 

párrafo l, inciso d), de la Ley~eneral de Partidos Políticos, y el numeral 30, incisos a), b) 

y c), del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

establecen de manera conjunta que el financiamiento público que reciban los partidos 

políticos, que mantienen su registro después de cada elección, se compondrá de las 

ministraciones destinadas al: 

• Sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

• Las de carácter específico 

• Sostenimiento de actividades tendientes a la obtención del voto durante el año 

en que se elija Gobernador, Congreso y Ayuntamientos. 

Ahora bien, toda vez que el inciso d) del artículo 30 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, relativo a la legislación local, el 

cual es relativo a actividades de representación política no establece de manera 

conjunta con los artículos 41, Base 11, incisos a), b) y c), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en consonancia con el precepto legal 23, párrafo primero, 

inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos que sea un financiamiento público para 

gasto ordinario y específico. 

Por lo anterior, resulta pues que de una interpretación sistemática y funcional, este 

Consejo Estatal Electoral, considera que el ordinal 41, Base 11, incisos a), b) y c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con artículo 23, 

párrafo l, inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos, y el numeral 30, incisos a), b), 

c) y d), del Código de instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
I 

Morelos, guardan una estricta funcionalidad, ello debido a que no se contraponen entre 
f 

sí, toda vez que de manera conjunta dichas disposiciones legales, establecen que el 
I 

financiamiento público para los, partidos políticos que mantengan su registro después de 

cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento ·ae sU'S 
:.;¡ 
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actividades ordinarias permanentes, las de carácter específico y las de Representación 

Política ante el Consejo Estatal, por tanto, resulta conveniente precisar que fue voluntad 

tanto del Legislador Federal, como del Local, que tanto las partidos políticos con registro 

nacional o local, tengan el derecho de recibir financiamiento público en los términos 

previsto por la propia "normativa electoral vigente, de ahí que bajo una interpretación 

sistemática y funcional, corresponde a los partidos políticos el derecho de contar con 

financiamiento público para el: 

lJ Sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

e Las de carácter específico 

r Sostenimiento de actividades tendientes a la obtención del voto durante el año 

en que se elija Gobernador, Congreso y Ayuntamientos 

e Actividades de representación 

XXVII. De lo anterior, se colige que es atribución del Consejo Estatal Electoral, aprobar 

anualmente, el presupuesto de egresos del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, correspondiente al año dos mil veinticinco, mismo que deberá 

incluir entre sus partidas, el financiamiento público y las prerrogativas de los partidos 

políticos, para los efectos que establecen los artículos 127 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 82 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; de conformidad con lo que disponen los numerales 78, 

fracciones XIX y XX y 91, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos. 

XXVIII. En ese sentido, tomando como base que el presupuesto de egresos, publicado 

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 6382, Sexta Época, mediante DECRETO 

VEINTICINCO, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre 

de dos mil veinticinco, conforme lo que establece el artículo 32, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es el siguiente: ------------------------------------ 

-------------------------------------------- ----------- ---------- ----------------- 

- -------------------------------------------- 

--------------------------------------- ------------------------------ 

----------------------- ---------- 
-------------·--------------------- --------- 

------ --------------- ------------------------------ 

------------------ ------------------------------------------- 
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Anexo 3 

Instituto Morelense de Procesos Electorales v Participación Ciudadana 
Pesos 

Recursos Recursos Recursos 
Concepto Total Federales (No Fiscales Subtotal Federales 

etiquetado) (Etiquetado) 
Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y 114,686,165.07 114,686,165.07 o 114,686,165.07 o 
Participación Ciudadana 
Financiamiento Público a 
Partidos Políticos Atto 110,375,926.00 110,375,926.00 o 110,375,926.00 o 
Ordinario 
Financiamiento por 
Actividades de 6,622,555.55 6,622,555.55 o 6,622,555.55 o 
Representación Política 6% 
Financiamiento Público a 
Partidos Políticos por 3,311,277.78 3,311,277.78 o 3,311,277.78 o 
Actividades Específicas 
Ayudas Sociales a 35,000.00 35,000.00 o 35,000.00 o Personas 

Total 235,030,924.40 235,030,924.40 0.00 235,030,924.40 0.00 

En las consideraciones redactadas en los párrafos que anteceden, se advierte que el 

presupuesto para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre correspondiente 

al año dos mil veinticinco para financiamiento público que recibirán los partidos 

políticos, para el sostenlrnlento de año ordinario asciende a la cantidad de 

$110,375,926.00 (CIENTO DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL,NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.); para actividades de representación 

política (6%), $6,622,555.55 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS 55/100 M.N.) y; para actividades específicas, la cantidad 

de $3,311,277.78 (TRES MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS 78/100 M.N.); lo que da una cantidad total de $120,309,759.33 (CIENTO VEINTE 

MILLONES, TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N.). 

Lo anterior, sin pasar por alto el presupuesto público que fue autorizado a este órgano 

comicial, para gasto operativo correspondiente al año dos mil veinticinco, es el que se 

señala en el "PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA 

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE•ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE 

EL CUAL SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO 

ELECTORAL LOCAL, EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 

TABULADOR DE SUELDOS PARA EL PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL O 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO 
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< • 

NÚMERO 6382, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
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VEINTICUATRO. ", IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IMPEPAC/CEE/007/2025, el cual forma 

parte integral del presente acuerdo, para efectos de establecerse el presupuesto total 

con el que cuenta esta autoridad administrativa electoral, para el ejercicio fiscal del 

año dos mil veinticinco (2025). 

XXIX. CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2023-2024. Derivado de la declaración de validez de la elección de 

Ayuntamientos así como de las diversas resoluciones emitidas por los órganos 

jurisdiccionales que se mencionan en los antecedentes del presente acuerdo, los 

resultados de la votación que fueron computados y declarados como válidos por los 

Consejos Municipales respecto de la elección de AYUNTAMIENTOS quedaron de la 

siguiente manera: 

Partido Político Votaci6n obtenida 

160781 

63131 

Porcentaje que 
representa 

17.90% 

7.03% 

[i] \ 1 31163 1 3.47% 
D 

mi 1 1 81616 9.08% 

1 1 

r=r;n 
73426 8.17% 

~ 
88735 9.88% 

morena 
265924 29.60% 

11 30710 3.42% 
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111 19879 2.21% 

.... 
~ 
-Movi:'Y'l;etito- 21922 2.44% 
M~notlv,2$0(:IQI 

\. 

' i ,f4-, m \ t 
' '-'ii f 24335 2.71% 
\ .. ~e ' 

' moreLOsa. I 
/ 

~---~-- (~ ~ 27292 3.04% 

,MO~E.L_?S. ' 

Candidato independiente Luis · 

Armando Jaime Maldonado ' 
1915 0.21% 

Candidato independiente 

Andrés Tapia Franco 1769 0.20% 

Candidato independiente 

Perseo Quiroz Rendón 5777 0.64% 

Total de votación 
válida emitida 924,485 100.00% 

: 

En esa tesitura, este cuerpo colegiado advierte que en el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024, los partidos ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, MOVIMIENTO 

ALTERNATIVA SOCIAL Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS, no alcanzaron el umbral 3% en 

la elección de Distritos Electorales, tal como a continuación se puede apreciar: 

Porcentaje que 
Partido político 

1 

Votación obtenida 

1 

representa 

111 ; 1 110,705 1 1.16% 

NV$ 1 9,091 1 0.98% 
-M<rJitnk-t"!to- 
Altomotiv;:, Soc iof 

~ 
.. _ - -1 21,049 1 2.28% 

Mosa-¡:t.os 

-- 

Total de votación valida I 924,485 1 100.00% emitida 
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• Respecto al cómputo de la elección de Diputaciones, realizado en los Distritos 

Electorales: 

Porcentaje 

Partido político ¡votación obtenida 1 que 

representa 
- \~ l / 1m 19,031 2.11% 

-· ....... 
,,- 

1 

~ t 12,304 1.37% 
-t-,,!ovlmlo.-,to- 
..\ltern.i,tr\lO Social 

~ 1 
19,698 2.19% 

NOR&LOS -- 

Total de votación 
1 901,105 100.00% 

valida emitida - 

Bajo el contexto anterior, los PARTIDOS ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, MOVIMIENTO 

ALTERNATIVA SOCIAL Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS, no le corresponde recibir 

financiamiento público, esto en razón de que a la presente fecha ya fue aprobado el 

dictamen, por el cual se declara la pérdida de todos los derechos y prerrogativas 

establecidas a su favor en la legislación electoral, así como extinguida la personalidad 

jurídica de los tres institutos políticos mencionados, mediante los acuerdos 

IMPEPAC/CEE/004/2025, 

respectivamente. 

IMPEP AC/CEE/005/2025 e IMPEP AC/CEE/006/2025, 

XXX. Una vez que han quedado determinadas las cantidades que integran el 

presupuesto de egresos del ejercicio fiscal del año dos mil veinticinco (2025), del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, de conformidad con el 

artículo 78, fracción XX, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos, este Consejo Estatal Electoral, es competente para proveer las 

prerrogativas, financiamiento público y gastos de representación política que les 

corresponden a los partidos políticos; por ende, conviene precisarse que los partidos 

políticos con registro acreditado ante este órgano comicial, que participaran en la 

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO, PARA EL SOSTENIMIENTO DE 

ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECÍFICAS Y ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA 

ERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, autorizado el día treinta y uno 
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de diciembre de dos mil veinticuatro, mediante DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, 

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 6382, Sexta Época, son los 

siguientes: 

• PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

• PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; 

• PARTIDO DEL TRABAJO; 

• PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; 

• PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO; 

• PARTIDO POLÍTICO MORENA; 

• PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; 

• PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MORELOS. 

Asimismo, este Consejo Estatal Electoral advierte que el PARTIDO MORELOS PROGRESA 

no cuenta con 'representación en el Congreso Local, por ende, conforme a lo 

establecido en el artículo 30, inciso d), párrafo segundo y fracción 1, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. para el Estado de Morelos, en consecuencia 

únicamente se le otorgará el dos por ciento del monto que por financiamiento total que 

les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes, y de igual forma participará únicamente en la distribución del 

financiamiento público para actividades específicas, en la parte igualitaria que 

corresponde al treinta por ciento 30%, ello por no tener representación en el Congreso 

del Estado. 

De igual forma, este cuerpo colegiado advierte que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA MORELOS, no cuenta con representación en el Congreso Local, por 

ende, conforme a lo establecido en el artículo 30, inciso d), párrafo segundo y fracción 

1, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, en 

consecuencia únicamente se le otorgara el dos por ciento del monto que por 

financiamiento total que les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento , 
de sus actividades ordinarias permanentes, y de igual forma participara únicamente en 

r 
la distribución del financiamiento público para actividades específicas, en la parte 

igualitaria que corresponde al treinta por ciento 30%, ello por no tener representación 

en el Congreso del Estado. 
r 

Sirve de criterio orientador a lo,anterior, la resolución dictada por la Sala Superior del 
i ~ 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en autos del expediente SUP-JRC- 
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28/2017, toda vez que se señala que en la acción de inconstitucionalidad 76/2016 y sus 

acumuladas 79/201 6, 80/201 6 y 81/2016, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

validó que el financiamiento público estatal esté condicionado a contar con por lo 

menos un representante en el congreso estatal, y en ese sentido, resulta constitucional 

que el financiamiento público estatal pueda estar condicionado a que los partidos 

políticos cuenten con representación en el Congreso Local, lo cual resulta valido y esta 

línea de pensamiento es correcto concluir en el caso específico, que los entes políticos 

deben contar con representación en el Congreso del Estado, de conformidad con 

nuestra normativa electoral local vigente, de la que se desprende la manera en la que 

accederán al financiamiento público los partidos políticos que no cuenten con ... 
representación en el Congreso Local, ello atendiendo al principio de equidad entre los 

entes políticos, y en ese sentido, es que se considera que los partidos políticos MORELOS 

PROGRESA y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MORELOS, se acote la manera en la que 

recibirán financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias y 

específicas, lo cual fue analizado por la Sala Superior y declarado constitucionalmente 

valido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tal como a continuación se 

aprecia: 

[ ... ] 
Sobre esas premisas, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, validó que el financiamiento público estatal esté condicionado 
a contar con por lo menos un representante en el congreso estatal, pues 
el Congreso local -en el caso de Coahui/a- únicamente reguló en los 
mismos términos que en la Ley General de Partidos Políticos el 
financiamiento público que corresponde a los partidos locales. 

En tal virtud, en la cccion de inconstitucionalidad en comento se 
determinó que en el artículo 58 del Código Electoral del Estado de 
Coahuila, únicamente se reguló en los mismos términos que en la Ley 
General de Partidos Políticos el financiamiento público correspondiente a 
los partidos locales, de conformidad con el artículo 116, fracción IV, de la 
Constitución Federal, donde se estableció que las leyes de los Estados en 
materia electoral deberán ser acordes con las bases establecidas en la 
propia Constitución y en las leyes generales respectivas. 

Y las consideraciones sustentadas en la acción de inconstitucionalidad 
referida, resultan vinculantes para este órgano jurisdiccional, en tanto 
definen el planteamiento a dilucidar en el caso concreto, de 
conformidad con la jurisprudencia P./J. 94/201 l (9a.), del Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, correspondiente 
a la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
ibro 111, diciembre de 2011, Tomo 1, página 12, que dice: 
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"JURISPRUDENCIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
TIENEN ESE CARÁCTER Y VINCULAN AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN LAS CONSIDERACIONES SUSTENTADAS EN UNA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONAL/DAD CUANDO SE APRUEBAN POR OCHO VOTOS O MÁS. En 
términos de lo establecido en el artículo 43 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos las razones contenidas en los considerandos que funden los 
resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serón 
obligatorias para las Salas de esta Suprema Corte, los Tribunales Unitarios y 
Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito, los tribunales militares, agrarios 
y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y 
administrativos y del trabajo, federales o locales, disposición que de 
conformidad coh lo previsto en el artículo 177 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de lar- Federación regula una forma específica de integración de 
jurisprudencia, tal como lo ha reconocido el Pleno de esta Suprema Corte al 
resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2007-PL y en el 
Acuerdo Genera/'4/,J._ 996, así como las Salas de este Alto Tribunal en las tesis 
io.t: 2/2004 y 2a./J>,. 116/2006 de rubros: "JURISPRUDENCIA. TIENEN ESE 
CARÁCTER LAS RAZONES CONTENIDAS EN LOS CONSIDERANDOS QUE FUNDEN 
LOS RESOLUTIVOS DE LAS SENTENCIAS EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONAL/DAD, POR LO QUE SON OBLIGATORIAS 
PARA LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN TÉRMINOS DEL ACUERDO 
GENERAL 5/2001 DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN." y "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. SI EN ELLA SE DECLARA LA 
INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN 
APLICAR ESE CRITERIO, AUN CUANDO NO SE HA YA PUBLICADO TESIS DE 
JURISPRUDENCIA.". En ese orden de ideas, debe estimarse que las razones 
contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias 
dictadas en acciones de inconstitucionalidad, aprobadas por cuando menos 
ocho votos, constituyen jurisprudencia obligatoria para el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación atendiendo a lo establecido en el artículo 235 
de la referida Ley Orgánica, sin que obste a lo anterior que dicho órgano 
jurisdiccional no esté explícitamente previsto en el referido artículo 43, toda vez 
que dicha obligatoriedad emana de una lectura sistemática de la propia 
Constitución Federal, y dicha imprevisión podría tener su origen en que la Ley 
Reglamentaria en comento se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de mayo de 1995, mientras que el Tribunal Electoral se incorporó al Poder 
Judicial de la Federación con la reforma constitucional de 22 de agosto de 
1996." 

En efecto, de la ejecutoria respectiva se desprende lo siguiente: 

11 
••• Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora l., Laynez 
Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, 
relativo al estudio de fondo, en su tema 13, denominado II Financiamiento 
público estatal condicionado a contar con por lo menos un 
representante en el Congreso local", consistente en reconocer la validez 
del artículo 58, párrafos 1, inciso aj, fracción//, apartados i y ii, y 2, párrafo 
primero, del Código Electoral par:a el Estado de Coahuila de Zaragoza. El 
señor Ministro Pérez Dayán votó en contra." 

.. 

Consecuentemente, debe estimarse que las razones sustentadas por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación -por cuanto hace al 
tema de financiamiento público estatal condicionado a contar con por 
lo menos un representante en el Congreso local-, dictadas en la acción 
de inconstitucionalidad 7S/2016 y Q's acumuladas 79/2016, 80/2016 y 
81/2016, al haber sido· aprobadas por nueve votos, constituyen 
jurisprudencia obligatoria para este Tribunal Electoral del Poder Judicial 
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de la Federación, en concordancia con la jurisprudencia P./J. 94/2011 
(9a.), transcrita en líneas precedentes. 

Esta Sala Superior advierte que la citada acción de inconstitucionalidad, 
en este momento ya es conocida con certeza en sus consideraciones y 
alcances fijados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las cuales sirvieron de base para declarar la constitucionalidad 
del artículo 58 del Código Electoral del Estado de Coahuila -cuyo 
contenido es similar a las normas cuya inaplicación pretende el hoy 
actor-. 

Al efecto, debe precisarse que constituye un hecho notorio para esta 
Sala Superior-que se invoca en términos de lo dispuesto por el artículo 15, 
apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral-, que en la página oficial de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, así como en el portal de acciones de 
inconstitucionalidad de esta Sala Superiorfü. se encuentra disponible el 
engrose de la acción de inconstitucionalidad 76/2016 y sus acumuladas 
79/2016, 80/2016 y 81/2016, de cuya lectura se deduce que el tema 
planteado en el presente medio de impugnación, ya ha sido examinado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Así es, como ya se había adelantado, lo decidido en la referida acción 
de inconstitucionalidad resulta exactamente aplicable al presente caso, 
pues lo cuestionado por el partido actor, al igual que en dicha acción, 
atañe al mismo tema jurídico, es decir, sobre la condicionante 
establecida en la legislación local, consistente en contar con 
representación en el congreso estatal, para acceder al treinta por ciento 
del financiamiento público. 

En consecuencia, si el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ya ha resuelto que el financiamiento público estatal -al estar 
condicionado a contar con representación en el congreso focal- resulta 
constitucional; en esa línea de pensamiento, es correcto concluir que, en 
el caso específico, los artículos 42 de la Constitución del Estado de Nuevo 
León y 44 de su Ley Electoral, al condicionar la entrega de financiamiento 
público, específicamente del 30% (treinta por ciento), al hecho de contar 
con representación en el Congreso local, resultan válidos, pues 
únicamente regulan en los mismos términos que en la Ley General de 
Partidos Políticos el financiamiento público correspondiente a los partidos 
locales, de conformidad con el artículo 116, fracción IV, de la 
Constitución Federal, donde se estableció que las leyes de los Estados en 
materia electoral deberán ser acordes con las bases establecidas en la 
propia Constitución y en las leyes generales respectivas; de ahí que 
resulte infundada la pretensión del partido actor de inaplicar los citados 
preceptos estatales. 

6. Decisión. En virtud de lo razonado y al haberse desestimado los 
agravios esgrimidos por el partido político accionante, lo procedente es 

NFIRMAR la sentencia impugnada. 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025 - 
En consecuencia, esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

RESUELVE 

ÚNICO. Se CONFIRMA la sentencia impugnada. 
[ ... ] 

En ese sentido, si lo estqblecido en el artículo 30, inciso d), párrafo segundo y fracción 1, 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

dispone la manera como se deberá distribuir el financiamiento público para el 
"-· 

sostenimiento de actividades ordinarias y específicas, a los partidos políticos que no 

tengan representación en el Congreso Local, entonces conforme a los principios 

electorales de certeza, legalidad y equidad entre los partidos políticos, con registro 

acreditado ante este órgano comicial, este Consejo Estatal Electoral, considera que 

resulta apegado a derecho que los partidos políticos MORELOS PROGRESA y DE LA ~ 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MORELOS, reciban financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias y específicas, en los términos previamente 

expuestos. 

Expuesto lo anterior y con base en lo establecido por el numeral 78, fracciones XIX y XX, 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, en 

consonancia con el artículo 91 del citado ordenamiento legal, considera oportuno, 

APROBAR la distribución del financiamiento público asignado a los partidos políticos con 

registro acreditado ante este órgano comicial, para el sostenimiento de actividades 

ordinarias y específicas; así como, la correspondiente a la prerrogativa señalada en el 

artículo 30, inciso d), del código comicial vigente, para el ejercicio fiscal del año dos mil 

veinticinco, autorizado mediante DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, publicado en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 6382, Sexta Época, de fecha treinta y uno 

de diciembre de dos mil veinticuatro, en términos de los ANEXOS UNO, DOS y TRES que 

corren agregados al presente acuerdo y que forman parte integral del mismo. 

En consecuencia, de lo señalado en el párrafo que antecede, se APRUEBA el calendario 
' r presupuesta! del financiamiento público asignado a los partidos políticos con registro 

acreditado ante este órgano comicial, para el sostenimiento de actividades ordinarias, 

específicas y la correspondiente a la prerrogativa señalada en el artículo 30, inciso d), 

del Código de Instituciones y Proéedimientos Electorales para el Estado de Morelos, para • 
el ejercicio fiscal del año dos mil veinticinco, de conformidad con los ANEXOS UNO, DOS. 
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y TRES que corren agregados al presente acuerdo y que forman parte integral del 

mismo. 

Sirve de criterio a lo anterior, la tesis de Jurisprudencia XV /2017, emitida por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, publicada en la 
~ 

Gaceta de Jurisprudeneia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Año 1 O, Número 20, 2017, páginas 32 y 33, que señala lo 

siguiente: 

ORGANISMOS PÚBLIGOS LOCALES ELECTORALES. EL RESPETO A LA , ;,._ 
AUTONOMIA DE GESTION PRESUPUESTAL GARANTIZA LA INDEPENDENCIA 
DE LA FUNCIÓN ELECTORAL (LEGISLACIÓN DE VERACRUZ).- De la 
interpretación de los artículos 41, Base V, Aoartados A, y C, 116 fracción 
!Y.,_ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 154, 158, 
159 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; y 111, fracción VIII, del Código Electoral de esa entidad federativa, 
se desprende que la autonomía de la gestión presupuesta! de los 
organismos públicos locales electorales debe regir como principio 
fundamental para hacer efectiva la independencia de su función, de tal 
forma que la obtención de recursos se realice únicamente de 
conformidad con los mecanismos normativos establecidos, sin sujetarse 
a limitaciones de otros poderes al no existir disposición jurídica que 
permita al ejecutivo del Estado apartarse de la propuesta original del 
proyecto de presupuesto de egreso presentado por el organismo 
electoral. Lo anterior, en razón de que la Constitución Federal ordena a 
los poderes estatales garantizar las condiciones necesarias a fin de que 
los órganos públicos electorales estatales rijan su actuar con 
independencia, lo que se logra al dotarles, a través del presupuesto de 
egresos, de recursos públicos necesarios para su adecuada función. 

Luego entonces, de una interpretación sistemática y funcional de la legislación 

electoral, en relación directa con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se concluye que este organismo público local, cuenta con facultades para 

administrar y por tanto, distribuir y aplicar los recursos financieros que fueron otorgados 

a este órgano comicial, mediante DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, publicado en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 6382, Sexta Época, de fecha treinta y uno 

de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 

fracción V, Apartados By C, y el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) 

y c), 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99 de la Ley 
A 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, párrafo 1, inciso d), de la Ley 

• 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025 - 
General de Partidos Políticos; 23, párrafo primero, fracciones 11, 111 y V, 32, 82, 83, 126, 131, 

párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 26, fracciones 11 y VII, 30, 63, 65, 66, 68, 69, fracción 1, 71, 78, fracciones XIX, XX, 

XXI y XLV, 79, 82, 83, 91, 97, 98, fracción XXXV, 99, 100, fracción XV, 101, fracción 1, 102, .... 
fracción XII, 102, Quáter, fracción I y 160 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos; es que este Consejo Estatal Electoral, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para aprobar el presente 

acuerdo en términos de lo razonado en la parte considerativa del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba la distribución del financiamiento público asignado a los partidos 

políticos con registro acreditado ante este órgano corniciol. para el sostenimiento de 
' 

actividades ordinarias, específicas y la correspondiente ajo prerroqotivo señalada en el 
..,.... ' . . " 

artículo 30, in~iso·d), del código comicial vigent~, para-el ejeklc~::~~~al ~ año dos mil 

veinticinco, autorizado mediante DECRETO NUMERO VEINTICINCO, publiccdo .en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 6382, Sexta Época, de fecha treinta y uno 

de diciembre de dos mil veinticuatro, en términos de los ANEXÓS UNO, DOS y TRES que . . 
corren agregados al presente acuerdo y que forman parte integral del mismo. 

TERCERO. Se aprueba el calendario presupuesta! del financiamiento público asignado a 

los partidos políticos con registro acreditado ante este órgano comicial, para el 

sostenimiento de actividades ordinarias y específicas; así como, la correspondiente a la 

prerrogativa señalada en el artículo 30, inciso d), del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos 

mil veinticinco, de conformidad con los ANEXOS UNO, DOS, y TRES que corren 

agregados al presente acuerdo y que .forman parte integral del mismo. 

CUARTO. El presente acuerdo forma parte integral del "ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA COMIS1ÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
I 

FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN DEL 
¡ 
• PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, EL PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE SUELDOS PARA 'JJ 
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PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2025, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD", NÚMERO 6382, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO", IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 

IMPEPAC/CEE/007 /2024, tomando en consideración lo establecido en el artículo 78, 

fracciones XIX y XX, del" Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la página oficial de internet de este órgano 

comicial en atención al principio de máxima publicidad. 

El presente acuerdo es aprobado por unanimidad; en sesión extraordinaria del 

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, celebrada en la ciudad de Cuernovocq 

día trece de enero del año dos mil veinticinco, siendo las diez hot 

1/ cinco minutos. 

orelos, el 

n treinta y 

I 

~N D, X G M.O.NS~R GO~l~LEZ 

CONSEJEROS ELECTORALES 

MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

.. 
MTRA. MAYTE CASALEZ 

CAMPOS 
CONSEJERA ELECTORAL 

C.P. MARÍA DEL ROSARIO 
MONTES ÁLVAREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

.... -- • 
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M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO 

CASTILLO 
CONSEJERO ELECTORAL 

ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO 
MARTÍNEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERALTA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 

LIC. DANIEL ACOSTA GERVACIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

LIC. KARINA CARRILLO OCAMPO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

LIC. EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ 
ESQUIVEL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA MORELOS 

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA 

LIC. ELENA ÁVILA ANZURES 

REPRESENTANTE DEL PARTID 
MORELOS PROGRES 
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CALENDARIO PRESUPUESTAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 2025 
IMPEPAC/CEE/008/202S 

3% de financiamiento ordinario correspondiente al 
financiamiento por actividades específicas. Y conforme al 

decreto Número Veinticinco, públicado en el periódico oficial 
"Tierra y Libertad" 6382. 3,311,277.78 

30% total financiamiento para actividades específicas 993 383,33 

70% total financiamiento oara actividades esoecificas 2 317 894.45 

1 El total se divide en 12 mensualidades que serán entregadas a los Partidos Políticos, conforme al articulo 30 del Codleo local. 

Votación sin % de votación 
considerar sin considerar 

%de partido políticos partido políticos 

Partido político Votación votación que perdieron que perdieron 30% 70% Total Mom-ualque ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 
obtenida valida registro o no registro o no leCOffft JN)!lde 

emitida tiene tiene 
representación en representación 

el congreso en el congreso 

B 149579 16.70% 149579 18.75% 110,375.93 434,605.21 $544,981.13 $45,415.09 $45,415.09 $45,415.09 $45,415.09 $45,415.09 $45,415.09 $45,415.09 $45,415.09 $45,415.09 $45,415.09 $45,415.09 $45,415.09 $45,415.09 $544,981.13 

~RD 53198 5.94% 53198 6.67% 110,375.93 154,603.56 $264,979.49 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $264,979.49 

- -- 71357 7.97% 71357 8.95% 110,375.93 207,451.55 $317,827.48 $26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 $317,827.48 

~ 
88421 9.87% 88421 11.09% 110,375.93 257,054.49 $367,430.42 $30,619.20 $30,619.20 $30,619.20 $30,619.20 $30,619.20 $30,619.20 $30,619.20 $30,619.20 $30,619.20 $30,619.20 $30,619.20 $30,619.20 $30,619.20 $367,430.42 

~ 
91399 10.21% 91399 11.46% 110,375.93 265,630.70 $376,006.63 $31,333.89 $31,333.89 $31,333.89 $31,333.89 $31,333.89 $31,333.89 $31,333.89 $31,333.89 $31,333.89 $31,333.89 $31,333.89 $31,333.89 $31,333.89 $376,006.63 

.... 
morena 

$82,849.09 $82,849.09 $82,849.09 $82,849.09 $82,849.09 304096 33.96% 304096 38.13% 110,375.93 883,813.15 $994,189.08 $82,849.09 $82,849.09 $82,849.09 $82,849.09 $82,849.09 $82,849.09 $82,849.09 $82,849.09 $994,189.08 

E:d 39518 4.41% 39518 4.95% 110,375.93 114,735.78 $225,111.70 $18,759.31 $18,759.31 $18,759.31 $18,759.31 $18,759.31 $18,759.31 $18,759.31 $18,759.31 $18,759.31 $18,759.31 $18,759.31 $18,759.31 $18,759.31 $225,111.70 

~ 

Se le asigna únicamente en la parte 

'J.-;;;¡ igualitaria que corresponde al 30% del 
22520 2.51% financiamiento, por no tener 110,375.93 $110,375.93 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $110,375.93 - representación en el Congreso del 

Estado 

tlJ 
Se le asigna únicamente en la parte ~ 

igualitaria que corresponde al 30% del 
24780 2.77% financiamiento, por no tener 110,375.93 $110,375.93 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $9,197.99 $110,375.93 

representación en el Congreso del 
Estado 

TOTAL DE LA VOTACIÓN 844868 797568 100.0000% 993,383.33 2,317,894.45 s 3,311,277.78 $275,939.82 $275,939.82 $275,939.82 $275,939.82 $275,939.82 $275,939.82 $275,939.82 $275,939.82 $275,939.82 $275,939.82 $275,939.82 $275,939.82 $275,939.82 $3,311,277.78 

NOTA. Con fundamento en el art/culo 30 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, que refiere "aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en el Congreso local, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: ... Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya cm forma Igualitaria ... " se 
desprende que los Partidos Pollticos que no cuentan con representación en el Congreso del Estado de Morelos, participaran en ta distribución del financiamiento para actividades específicas, Unicamente en la parte igualitaria. 

NOTA l. En atención al artículo 30, del Código de Instituciones y Procedimientos para el Estado de Morelos, se obtiene un nuevo porcentaje de votación para la distribución, toda vez que los partidos politicos que pierden el registro y aquellos que no cuentan con representación en el Congreso del Estado de Morelos, no son contemplados para la presente distribución. 



CALENDARIO PRESUPUESTAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 2025 
IMPEPACICEE/008/2025 

Total del Financiamiento Ordinario conforme al 
decreto Número Veinticinco, públicado en el 
periódico oficial "Tierra y Libertad" 6382, 

Correspondiente al 2" de financiamiento 
total ordinario que será asignado a los 
Partidos Polítltgs que no cuentan con 
representación en el Congreso del Estado de 
Morelos, conforme al articulo 30 del Código 
Local 

Total de Partidos Pol!Ucos que se les asignara el 2" del Financiamiento que corresponde a los Partidos 
financiamiento ordinario, toda vez que no cuentan con Potltfcos que no cuentan con reprMentaclón 
representación ante el Congreso de l Estado de More los ante et Congreso del Estado 

110,375,926.00 2,207,518.52 4,415,037.04 

Total de financiamiento a 
distriburise entre el resto de 
partidos pollticos con registro 

Es igllill al Total del Financiamiento menes 
el rinanciamiento que corresponde a los 
Partidos Politicosquenocuentan con 
representación ante el Congreso del 

Estado 

30% total financiamiento a distriburise de manera igualitaria entre los partidos polllicos, 
conforme al articulo 30 del Código Local 31,788,266,&9 

105,960,888.96 70% total financiamiento a distriburise conforme la votación obtenida de cada uno de los 
partidos pollticos, conforme al artículo 30 del Código local 74,172,622.27 

El total se divide en 12 mensualidades que serán entregadas a los Partidos Políticos, contorme al artículo 30 del Código toca l. 

Votación sin % de votación sin 
% de votación considerar partido consk:lerar partido 

Votación valida emitida en políticos que pollticos que --- .. Partido político obtenida el Proceso perdieron registro o perdieron registro o 30% 70% Total ..... _. ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 
EJectoral 2023- oo tiene no tiene 

2024 representación en el representación en el ",: ' congreso congreso .. ·.·~,: 

~~ 149579 16,70% 149579 18,75% 4,541,180,96 $13,907,366,68 $18,448,547.63 $1,537,376.97 $1,537,378,97 $1,537,378.97 $1,537,378.97 $1,537,378.97 $1,537,378.97 $1,537,378.97 $1,537,378.97 $1,537,378.97 $1,537,378.97 $1,537,378.97 $1,537,378.97 $1,537,378.97 $18,448,547.63 

QRD 53198 5.94% 53198 6.67% 4,541,180.96 $4,947,313,91 $9,488,494.86 $790,707 ,91 $790,707.91 $790,707.91 $790. 707,91 $790,707.91 $790.707,91 $790,707.91 $790,707.91 $790,707.91 $790,707.91 $790,707.91 $790,707.91 $790,707.91 $9.488.494.86 

-::-;;- 
71357 7.97% 71357 6.95% 4,541,180.96 $6,638,449.69 $11,179,630.65 $931,635.89 $931,635.89 $931,635.89 $931,635.89 $931.635,89 $931,635.89 $931,635.89 $931,635.89 $931,635.89 $931,635.89 $931,635.89 $931,635.89 $931,635.89 $11,179,630.65 

m 88421 9.87% 88421 11.09% 4,541.180.96 $8.225.743.81 $12,766,924.77 $1,063,910.40 $1,063.910.40 $1,063,910.40 $1,063,910.40 $1,063,910.40 $1.063,910.40 $1,063,910.40 $1,063,910.40 $1,063,910.40 $1,063,910.40 $1,063,910.40 $1,063,910.40 $1,063,910.40 $12,766,924.7"- 

~ 
"'I 

91399 10.21% 91399 11.46% 4,541,180.96 $8,500,182.51 $13,041,363.47 $1,086,780.29 $1,086,780.29 $1,086,780.29 $1,086,780.29 $1,086,780.29 $1,086,780.29 $1,086,780.29 $1,086,780.29 $1,086.780.29 $1,086,780.29 $1,086,780.29 $1,086,780.29 $1,086,780.29 $13,041,363.47 

mo.-ena 304096 33.96% 304096 38.13% 4,541,180.96 $ 28,282,020.87 $32,823,201.83 $2,735,266.82 $2,735.266.82 $2,735,266.82 $2,735,266.82 $2,735,266.82 $2.735,266.82 $2,735,266.82 $2,735,266.82 $2,735,266.82 $2,735,266.82 $2,735,266.82 $2,735,266.82 $2,735,266.82 $32,823,201.83 

Ea 39518 4.41% 39518 4.95% 4,541,180,96 $3,671,544.80 $8,212,725.76 $684,393.81 $684,393.81 S684,393.81 $684,393.81 $684,393.81 $684,393.81 $684,393.81 $684,393.81 $684,393.81 $684,393.81 $684,393.81 $684,393.81 $684,393.81 $8,212,725.76 

4 

«ª 22520 2.51% 
Se asigna el 2% del financiamiento ordinario al ser partido polltico que no cuenta con 

$2,207,518.52 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959,88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959,88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $2,207,518.52 representación en el Congreso del Estado 

[IJ 24780 2.77% 
Se asigna el 2% del financiamiento ordinario al ser partido polltico que no cuenta con 

$2,207,518.52 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $183.959,88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $183,959.88 $2.207,518.52 
J, 

representación en el Congreso del Estado 

TOTAL DE LA VOTACIÓN 844868 797568 100.0000% 31.788,266.69 74.172.622.27 $110,375,926.00 $9,197,993.83 $9,197,993.83 $9.197,993.83 $9,197,993.83 $9,197,993.83 $9.197,993.83 $9,197,993.83 $9,197,993.83 $9,197,993.83 $9, 197,993.83 $9,197,993.83 $9,197,993.83 $9,197,993.83 $110,375,926.00 

NOTA: Con Iunnamento en e! artfcuto 30, del Código de Instituciones y procedírníemcs Electorales para el Estado di' Mcreros, QUl'Seiiala " ... aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representeoón en et Congreso local, tendrán derecho a que se les otorguefinanr.lamienlo público conforme a las bases sif\uie11tes: l. Se le otorgará a cada partido ponteo e¡ dos por ciento del monto Que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento di' rns actividades ordinarias permanentes .. 'alosPartidosPo!íticosquenocuentanconunarepresentaciónenel 
Congreso del E~tado di' Mo1elos se asigna el 2% del financiamiento crdlneno. 

NOTA 2. En atención al artículo 30, del Cód,go de rosutucrcnes y ProcedJmien10s para et Estado de Morelos, se obtiene un nuevo porcentaje devotac,ón para la distribución, tcoe vez que los partidos polltlcos que plercle:n el registro y a11uetlos que no cuentau con representación en el Congreso del Estado ele: Morelos, no son contemplados para la presente diStribución. 



CALENDARIO PRESUPUESTAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 2025 
IMPEPAC/CEE/008/2025 

6% de financiamiento ordinario 
correspondiente al 

financiamiento por actividades 
de representación. 

Conforme al decreto Número 
Veinticinco, públicado en el 
periódico oficial "Tierra y 

Libertad" 6382. 

6,622,555.55 

El total se divide en 12 mensualidades que serán entregadas a los Partidos Políticos, conforme al artículo 30 del Código Local. 

Monto mensual 
Partido político Total que le ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

corresponde 

~A~ 735,839.51 $61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 735,839.51 

~RD 735,839.51 $61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 735,839.51 

~ 
735,839.51 $61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 735,839.51 

rm 735,839.51 $61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 735,839.51 

~ 
735,839.51 $61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 735,839.51 

morena 735,839.51 $61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 735,839.51 

g 735,839.51 $61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 735,839.51 

(~, 
735,839.51 $61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 735,839.51 ~- .... • 

[IJ 735,839.51 $61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 61,319.96 735,839.51 

TOTAL 6,622,555.55 $551,879.63 551,879.63 551,879.63 551,879.63 551,879.63 551,879.63 551,879.63 551,879.63 551,879.63 551,879.63 551,879.63 551,879.63 551,879.63 6,622,555.55 

NOTA: La presente distribución se realiza de manera igualitaria entre los Partidos Políticos con registro, de conformidad con el artículo 30 inciso d) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 


